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PARTE OFICIAL 
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S S . MM ;,e l JSsy, la  R eina. Regente {Q , D.:G. ) , 
y  ...Augusta Esal Ramilla continúan %n -'esta 
C%rfe sm;;nov6dad en su importante salud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
CONSEJO DE ESTADO 

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
SECRETA RÍA.

lr¿Uciéto de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 2'8 de Marzo de 1893. B. Emilio Alonso Herrera contra 

la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 7 de Diciembre de 1892, sobre mejora de puesto en el es
calafón del Cuerpo de Telégrafos.

En 5 d é Abril de 1893. D. Miguel Arturo Montero contra

I la Reail oréen expedida por el Ministerio de Ultramar en 8 
| de Diciembre de 1892, sobre provisión de una plaza de Corre- 
| dor de Comercio de Gienfuegos,
i En 19 dé Abril de 1893. Doña Ramona Pidal y Pando con-' 
j  tra la Rea! orden expedida por el Ministerio de Hacienda én 
í 25 de Junio de 1892, sobre mejora de pensión como viuda de 
¡ B. Juan Menéndes y Remandes Cordero, Presidente que fué 
| de sala de Audienda.
¡ En 29 de Abril de 1893. La Sociedad Catasus y Compañía 

contra las Reales órdenes expelidas por el Ministerio d¿ Ha- 
cien da en W  de Octubre de 1892 y 19 de Enero de 1893, sobre 
rectificaciéo de aforos de varías partidas de petróleo en la 
Aduana de Barcelona.

En 28 de Abril de 1393. Doña Teresa Padilla de Nayas, 
Guperiora de las Casas del Sagrado Gorasón de Jesús en Es
paña, contra la Real orden -expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 9 de Abril de 1893, sobre liquidación del impuesto 
de Derechos reales.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de 
Septiembre de 1888 se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que én e! referido artículo se mencionan.

Madrid 6 de Mayo de 1893.—El Secretario mayor, Antonio 
de Vejarano.

TBIBOTáJL DE CUENTAS DEL REINO

se c r e t a r ía  g e n eral

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de

| este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D. José María Vergara y D, Ignacio María Justir, Adminis
trador y Contador que fueron respectivamente de la Aduana 
de la Habana (Cuba), cuyo paradero sé ignora, á fin de que 
en el término de cuarenta y cinco días, que empezarán á con
tarse á los diez dé publicado este anuncio en la G a c e t a , se 
presenten en esta Secretaría general, por si ó por medio de. 
encargado, á recoger, y contestar los pliegos de reparos ocurri
dos en el examen de la cuenta de Rentas públicas de Adua-: 
ñas de la Habana del mes de Diciembre de 1869, presupuesto 
de 1869 70; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Mayo de 1893.=:A. Mínguez. 739—M—1

Por el presente, y en virtud de acuerde del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama.y emplaza por primera vez á Don 
Eduardo Esteban y D. Joaquín Bautista, Gontador y Habili
tado que fueron respectivamente de la Administración de 
Hacienda de Puerto Príncipe (Cuba), cuyo paradero se igno
ra, á fin de que en el término de cuarenta y cinco días, que 
empezarán á contarse á los diez de publicado este-anuncio en 
la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general, por sí ó 
por medio de encargado, á recoger y contestar los pliegos da 
reparos ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro de 
Puerto Príncipe del mes de Diciembre de 1867; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 28 de Abril de 1893.=A. Mínguez. 740—M̂—1

MINISTERIO DE LA G OBERNACION
. ' S u b s e c r e t a r i a

SECCIÓN DE SANIDAD
ReUción de las inhumaciones, clasificadas por seéo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 5 de Mayo de 1893.
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• £• O

VBXOS Años 
do edad BfiVADO -

OLASpriCACIÓS ■/
de enfermedad.

CALIS»

d lagar del fallecimiento. OBEBRVACIOKBS

I 1 P. . . . Sarampión.. ......... Lavapiés, 41.....• .•.• . ■*>■ V : > .1
2

V SIW ® • •
Idem.. 42 Viudo... Cirrosis.. Aléala, 144,. . . . . . . . . .  •• • Civil.

3 57 Casado V. Hemorragia (1).. .. Vélázquez, 9., * .«. ....•• y ,
4 Idem... o ¿ 58 Idem... * Idem (I).. . . . . . . .  .- Mira el Sol 6 .............. >
5 Id®KL«. . 62 Viudo . . . Idem (11................ Jesús y Mana, 2 7 .. , . . . . .
6 Idem... • . 30 Casado; . Idem ( 1 ) . . . . . . . . . . Tesoro, 11..1 . . . . . . . . . . . Judicial.
7 Idem..» °» 9 P ... . . ..r Pericarditis.... . . . Ayala, 21
8 Idem.ro «v 11 m. P. • . . . . Bronquitis.. . . . . San Dámaso, 3............... » ’• •
o Tíí fiiiíws 2̂ 5 d. P . . . . . . . . Idem ,................ . Prinqesa, 22.................... >«7

1 0 TdfcVO . ..
ioV
4 m. P . . . . . . . . Idem... ••••••....V Jorge Juan, 9................. »

11 Idem. •• «ó. i P .......... . Idein.1, . . . . : ......... General Pardiñas, 2 2 .... >
12 Idem.ooe. 32 Soltero. Catarro (1 )..,....... Cartagena, 2 .................. >
13 Idem roo. '64r*?1Casado ’ Obstrucción intes

1 t ino^* . . . . . . . . . . . Jacometrezo, 36..............
14 Idem... • o 60 Viudo. Éhterópolitis.... . . . Fuenqarraí, 5 4 . . . . . . . . . . Judicial.
15 Idem.... . 20rd. Xctejricia............ Inclusa.. . . . .
16 Idem*, o Feto.. . . .  « • • • « . , .. . . . . . . . . . . . . . . . . . Iglesia de San Cayetano, Judicial.
17 León, 4 . . . . . . .  . . . . . . . . .-'EX •' Uf%ATT1/l* Al V.

>  ;
Qu18

19
H O S piuB l JrrO V lIIi/lS .i*
Paseo de las Delicias, 20. >

20 Hembra.. 1 p . . . . . r f . Sarampión........ P.° de los Melancólicos, 6 ■»

O?S.BO &
P.-3
: g*

„ 9SX.OV Año» 
de edad SSTAEH5 . GiABOTCACIÓ»

de la enfermedad.
CALLES

ó lagar del fallecimiento. OBSKRVAGIOIBL

n Hembra.. 28 Soltera.. Tuberculosis • ..... Amor de Dios, 8.......... >22 Idem.... 13 Idem..... Idem... . . . . . . . . . . . Almagro, 30............ . r23 Idem..... 37 Casada * Idem... . . . . . . . . . . . Preciados, 48... „ • • • .... ¿ »: 24 ídem..... 31 Soltera,. Idem .............. . San Bernabé; 19... * .. . .  * ' y \
. 25 Idem.....' 33 Casada Fiebre tifoidea. . . . Ministriles, 5........... y26 ídem ....  ̂ -.l-V.'; P . . . . . . . . Sífilis infantil. . . . . Ronda de Segóvia, 22... ¿ » •

27 Idem.. o. 40 Soltera.. Neoplasia.. . . . . . Hospital Provincial... . . .28 dem. 1... 60 Viuda.... Lesión orgánica. 1 demi. .«.«.B ...* ..* . .¿9 I d e m . , 5 P............ Hiperemia (1 )..... Galüeo,1 1 . . . . . . . . . . . . . . »30 6 ■P ... . . . . . Endocarditis.. . . Luis Cabrera, 1 2 .. . . . . . . ■ ■ y
31 Ideiá.. . . 6m. P........... Anginas (1 ) . . . . . . . Imperial, 3 .............. .32 ídem.. . . . 1 P .......... Bronquitis.. . . . .  ¿ s San Bartolomé  ̂22..... .'. >
83 Idem. . . . 70 Viuda froncopneumonía. Cabeza, 12.. i ....... . »
34 ídem..... 49 Idem.... Idem,, • • .. .« . . .?. »
35 3 P .. . ...... Catarro ( 1 ) ¿ San Martín, 25.......... >
36 Idem..... 93 SÜtera.. Derrame cerebral.. Zurbano, 13.................... y
37 25 p ;v .. . . . . Eclampsia............ San Juan, 30.4;....... »
38 Idem.,., 1 p............ Meningitis,. . . . . . . Urosas, 9.......... y
39 Idem..... 7m, p ............. Congestión ‘ ( l ) .... ' Santa Engracia, 7 4 ... . '' y
40 Idem..». • Feto,. Luchana, 28................... >

Varones, ¡ !

ii
‘r,&djkira¿ TOTAL *

 ̂ y i i>. * Otras infecciosas... . . .  • » . . . . . . . . . . . . . . .  .*• . . . . . , .  * .¿.. .  ;•
¡ t. i Circulatorio.,. « . . . . , . . . . . . , » .  * . . . . . . . . .  . #* . . . . . . . « .•.  •

2 i Respiratorio*. * • •■’. ¡»« .. í» . . . .  . . .  . .  • . . . »v . . . . . . .  •» >
fj ) GáStriCO. . . . .  . . . .  « . • ; .  m.é . . *.

i Genito urinario. .  ■ ¡ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . w. ^
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To tal de inhumaciones a........... .. 19 21

Madrid 6 de Mayo de I893.=E1 Subsecretario, D. A. Castrillo. „

(1) En el parte no bay más determinación.
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a 

yd
j0

#a
nz

o¿
*. 

,
lln

íli
Ar

m
n 

Ra
in

7. 
A r

ua
p/

np
.tfl

 
. 

....
...

...
Ra

m
ón

 
Ca

tó
n 

Fe
rn

án
de

z.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
:Tn

¿n
wt

n 
TU

At
ícr

fai
rA

. 
~ 

* 
. 

. . 
.

„ v
-

v̂i
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

..
M

an
ue

l 
Sá

nc
he

z 
B

o
ll

e
s

...
...

...
...

...
...

...
..

,
Lu

is 
Gr

uz
má

n 
G

ar
cíá

V.
 Y

. :
7

...
...

....
...

...
...

.
Sa

lv
ad

or
^

^
u

ly
^

a^
^

j^
lv

e^
^

p
^

^
..

..
Sim

 
ón 

Vi
lla

m
ié

va
 

y 
C

ar
tó

n.
V

.. 
.Y

...
...

...
.

A
l

e
ja

o
&

f
t

^
ri

if 
»•«

??«
 ŵ
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616 9 Mayo 1893 Gaceta de Madrid— Núm. 129
MINISTERIO  FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Personal facultativo y administrativo y de ferrocarriles.
Debiendo nombrarse cuatro Ayudantes de Obras públicas 

de la Península, dos de la clase ae primeros y dos de la de 
segundos, para el servicio de construcción de faros en las is
las Filipinas, prefiriéndose entre ellos los que ya hayan ser
vido en faros ó practicado en su construcción, cuyos Ayu
dantes irán á dichas islas, los de la clase de primeros con la 
categoría de Mayores y de Jefes de Negociado de tercera cla
se, sueldo de 800 pesos y el sobresueldo de 1.200 pesos, y los 
de la clase de segundos en la Península, de Ayudantes pri
meros, Oficiales primeros de Administración, con el sueldo 
anual de 700 pesos y el sobresueldo de 1.050 pesos, abonán
doseles dichos haberes, así como las indemnizaciones corres
pondientes, con cargo á los fondos especiales existentes y 
que se re audan anualmente en aquellas islas destinados á 
la construcción de faros de las mismas, y abonándoseles pa
saje de ida, y el ae vuelta á los que hubieren servido cuatro 
años consecutivos en el expresado ramo, cuyo plazo se ha 
fijado en la Real orden expedida por el Ministerio de Ultra
mar en 26 de Abril último, referente al servicio de construc
ción de faros en las expresadas islas; esta Dirección general 
ha dispuesto anunciarlo por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id , 
á fin de que los que deseen ocupar las expresadas plazas lo 
sohciten del Ministerio de Ultramar por conducto de este 
Centro directivo m  el término de un mes, á contar desde la 
inserción de este anuncio en dicho periódico oficial, debien
do acompañar los certificados que acrediten haber servido 
en el ramo de faros de la Península ó haberse dedicado á la 
construcción de los mismos.

Madrid 6 de Mayo de 1893.=E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Dirección general de A gricu ltura , Industria 
y  Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de las patentes de invención expedidas, de las que se ha 
tomado ratón en este Negociado, durante los meses de Enero, 
/febrero y Marzo de i893 (1).
14193. D. Gustavo "Walch, domiciliado en Kanfbeuren 

(Bavie -a), patente de invención por veinte años por unos pa
rarrayos perfeccionados.

Excedida en 28 de Febrero de 1893.
14.194. John Eisenhardt Howard, domiciliado en Lon

dres, patente de invención por veinte años por mejoras en 
máquinas para la fabricación de tapones por medio del bru
ñido, moledura ó pulimento.

Expedida en 10 de Marzo de 1893.
14.195. Los Brea. Jonh Beruh Hasendever et Sóhne, domi

ciliado en Remscheid (Alemania), patente de invención por 
veinte años por un aparato para la producción de luz eléctri
ca de arco esférico.

Expedido en 2 de Marzo de 1823
14196. D. Julio Roussat, domiciliado en París (Francia), 

patente, de invención por veinte años por , unas rué las de 
construcción perfeccionada para velocípedos y vehículos de 
toa* s cL S'ts.

E x-ediia en 28 de Febrero de 1893.
14.198. Mr. Enry Herbert Lloyd, domiciliado en Filadel- 

fia, patente de invención por veinte anos por perfecciona
miento •* *x¿ las pilas secundarias ó acumuladores.

Expedida en 28 de Febrero de 1893.
14.199 Mr. George Lander Fhíell, domiciliado en Balti

more, Estados Unidos de América, patente de invención por 
veinte años por mejoras en aparatos para regular el tiro de 
las chimeneas..

Expedida en 10 de Marzo de 1893.
14 200. 1>. Juan Luis Gautier y Arriaza, domiciliado en 

Mairid, patente de invención por cinco años por una máqui
na para voliear en tubos las llanta* de hierro y acero. 

Expedida en 10 de Marzo de 1893.
14.201. D. Pablo Eugenio Grinzal, patente de invención 

por diez años por un procedimiento para la destilación y rec
tificación de los alcoholes de cualquier procedencia, median
te l«s a tratos especiales qúe se describen en la memoria. 

Expedida en 12 de Marzo de 1893.
14 203. Mr. Edmund Louis Zalinski, domiciliado en 

■Wáshiugton (Estados Unidos de América), patente de inven
ción p« r veinte »ños por mejoras en cartuchos.

Expedida en 10 de Varzo de 1893.
14.204. D. Héctor Br©uhon y Gobiet, domiciliado en Bil

bao, patente de invención por veinte años por un nuevo sis
tema de varón descargándose por el fondo.

Expedida en 20 de Marzo de 1893.
14 v05. D. Ramón Trias, patente de, invención por veinte 

años por tejidos con combinaciones de gasa y rizo.
Expedida en 10 de Morzo de 1893. . ,

14.207. D. Arturo Schmidt, domiciliado en la Habana, 
patente de invención por veinte años por un aparato, de pre
sión por medio del ácido carbónico para la cerveza de Lager. 

Expedida eh- 24 de Febrero de 1893. ¡
14.2LO» D Federico Ribas y Fuster, patente de invención 

por veinte años por un procedimiento para reblandecer el 
asta animal.

Expedida eú 10 de Márzo de 1893.
14 213.' El Sr; Heil (Alhreeht), patente de invención por 

veinte años porperfeccionamientos, introducidos en los apa
ratos, telegráficos; r . , -

Expedida en,24 dé Febrero ;da l893. .
14 214. D. Juan Naranjo Rodríguez, domiciliado en Bar

celona, atente de invención por veinte años ¡por un procedi
miento para preparar los cueros; destinados ár envases de lí
quidos y gases.

Expedida en 10 de Marzoñe,l&93v:, v , )
14 215 D. L. Joseph Herard, domiciliado en París, paten

t e  ae in ven dan por diez años por una cortina .metálica, con 
Vidrios de colores. • ' ..  ̂ , -

Expedí j»a en 10 de Marzo de 1893.. , > A  .
14.216. Los Sres. E. Alemany y Compañía, patenta ¿dé in- 

•'-Vencíón por veinte años por un nuevo, envase para líquidos.
, . . *■ xpedida én 10 de Marzo de 1893.. .. , . . . ; /  ,

14.217. D. Enrique Martín, patente de invención^por vein- 
* te .años por perfeccionamientos introducidos ©n las capsulas

para cartuchos. \ - \
Expedida eu 24 de Febrero de 1893.

14.219. D. Francisco Patán Foresté, patente de invención 
: por veinte anos por el procedimiento industrial alparg atas

4 abiertas con suelas de cuero.
Expedida en 10 de Marzo ¿e 1893. .

i  (1) VéAse de ayer¿ r

14.222. D. Juan Rafael Ruiz, patente de invención por 
veinte anos por el producto industrial medias botas ó polai
nas abiertas totaLó parcialmente en sentido de su longitud.

ExpedidarOn 10 de Marzo de 1893.
14.223. El Sr. Perrín, patente de invención por diez años 

por un sistema de fabricación dé azúcar refinado en terrones 
prismáticos.

Expedida en 24 de Febrero de 1893.
14.225. D Juan Sanz y Costas, patente de invención por 

veinte años por el producto industrial cartón continuo de 
más de tres hojas y con revestimiento de papel de cualquier 
color en una ó en ambas caras.

Excedida en 12 de Marzo de 1893.
14,236. El Sr. Létang (Marcos, Pedro,Manuel), patente de 

invención por diez años por perfeccionamientos introducidos 
en el establecimiento y la construcción da las poleas frenos y 
de los polipastos frenos automáticos.

Exp dida en 10 de Marzo de 1892.
14.238. D. Fermín Salaverri, domiciliada en OrfueMa 

(Vizcaya), patenté de invención por veinte años por un apa
rato ortopédico denominado Salaverri.

Expedida en 10 de Marzo de 1893.
14.240. El Dr. Franz Szymauski, domiciliado en Posen 

(Reino dePrusia), patente de invención por veinte años por 
la despolarización de los elementos galvánicos.’''

Expedida en 14 de Marzo de 1893.
14.241. D. Edward Weston, domiciliado en Newárk (Es

tados Unidos de América), patente de invención por veinte 
años por mejoras en aparatos para la medición de corrientes 
eléctricas.

Expedida en 14 de Marzo de 1893. 
f 14.243. D. Valentín Hernáitdez, domiciliado en esta Cor
te, patente de invención por veinte años por mejoras intro
ducidas en la fabricación ó construcción de las sillas gineco
lógicas.

Expedida en 20 de Marzo de 1893.
14.247. Mr. Marceljn Berdier Jálebot, domiciliado en Pa

rís, patente de invención por veinte años por un aparato eno- 
filógí no y conservador de líquidos.

Lxpedida en 14 de Marzo de 1893.
14 251. La Sociedad anónima para el trabajo de metales 

por medio de la electricidad, domiciliada en París, patente 
de invención por veinte años por un procedimiento de sus
pensión de las placas de los acumuladores eléctrico^ en sus 
grandes cubetas de madera, con el objeto de asegurar la con
servación de estas niismas placas.

Expedida en 14 de Marzo de 1893.
14.254. D. Pedro Sanz Sopeña, domiciliado en esta Corte, 

patente de invención por veinte años por un procedimiento 
para la publicación y explotación de un periódico titulado 
MI Productor industrial.

Expedida en 14 de Marzo de 1893.
14.278. Mr. Charles Gordon H-íchardson y, Arthur B. En- 

glish, patente de invención por veinte años por un procedi
miento perfeccionado para el tratamiento de minerales que 
contengan nikel, cobre, ó nikel y cobre en combinación con 
azufre. , ,t .

Expedida en 20 de Mayo de 1893!
14.281. Mr. Alfredo Maguin, domiciliado en París (Fran

cia), patente de invención por cinco años por un nuevo porta 
cuchillas dispedregador para cortar raíces.

Expedida en 20 de Maizo de 1893.
14.282 La Societé Blancq freres et Mr. Prangere «Duche- 

min, domiciliada en P*rís, patente de invención por veinte 
años por perfeccionamientos en los telares para hacer media 
por el sistema Berchon.

Expedida en 20 de Marzo de 1893.
14.283. D. Justo Juan, patente de invención por veinte 

años por un nuevo corsé que denomina corsé veloz.
Expedida en 20 de Marzo de 1893.
Madrid 29 de Abril de 1893.^= El Jefe del Negociado^ Joa

quín Aguirre.

 MINISTERIO BE ULTRAMAR 

D irección general d e  H acienda.
Debiendo precederse con toda urgencia á la impresión de 

los presupuestos generales de las Islas Fili vdnas para 1893 94, 
esta Dirección general invita á los señores-impresores que 
deseen interesarse en dicho trabajo para que presenten en la 
misma sus proposiciones hasta el viernes 12 del actual; pu- 
diendo enterarse al efecto previamente de las condiciones á 
que ha de ajustarse la citada impresión, en el Negociado de 
Presupuestos dé este Ministerio.

Madrid 6 de Mayo de 1893.=El Dire0lor general de Ha
cienda, Segundo González Luna; 191— S

O rdenación de P agos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en ias Cajas de Puerto Rico, concedido el dere 
cho á percibirlos en la do esté Ministerio, y disfrutan pensión 
ó haber de retiro compl eto, pueden pasar á realizar el cobro 
de los correspondiente/i ál mes de Marzo último todos los 
días laborables, desde el 9 al 19 del corriente, de una á cua
tro de la tarde.

Para conocimient o de los Ínteres se hace saber, que el
giro de los expresados haberes se-ha verificado con el que
branto de 6^2814 p o r  100, y que no se satisfacen loa corres
pondientes á loa f£ue disfrutan bonificación del tercio, por no 
haberlos remesado las oficinas dé Hacienda de la isla....

Madrid 8 da Mayo del893 .=E l Ordenador dé Pagos, Fé
lix Díaz*

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D elegación  de H acienda de la  provincia  de A lbacete.

Ignorando el paradero dé los  Jefes y empleados que fue
ron de estas oficinas, cuyos nombres se expresan á continuá

is cióh, se citan por medio del presenté edicto para que en el 
I término de treinta días, á contar desdé e! eii que se publique 
| en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BóUtín oñeial de esta provincia*
" se presenten en esta Delegación de Hacienda ó manifiesten 
su residencia, á fin de que puedan contestar á los cargos qúe: 
les resultan del expediente administrativo que se instruye en 
eStas^óficinas como consecuencia de ciertas informalidades 
advertidas en la custodia y formalización de valores del Es
tado admitidos en pago del empréstito dé 175 millones de 
pesetas. ' ^

Nombres*
D. Ramón Rico.

Manuel Bretón de Zapata*
José de Cútoli.
Vicente Sánchez.
Adolfo Inchausti.
Manuel Robredo y Rojo.
Tomás Muñoz.
Rufino Serna.
Cayetano Calvo.
Carlos López de Longoria,
Manuel Alarcón.
Juan Francisco Sanz.
Faustino Cañab&te.
Pedro Navarro.
Jerónimo Dorado.
Pedro Béjar.
José López Delgado.
Ámalio Gómez Montero.
Cayetano de las Casas.
Antonio Pacheco.
Ramón López Vega.
Julián Rodríguez Salvadores/
Pascual Camacho.
Leoncio López.
Antonio Tornel.
José Augusto Mor ente.

Albacete 6 de Mayo de 1893. = E í Delegada de Hacienda», 
Miguel Santos. 763—M

Telegramas recibidos en el día de la fecha f  deleMim m  dicha 
oficina por no enm%trar á sus destinatarios9 pm tm  de, dmáé 
proceden, y  sm nombres y domicilios.

CENTRAL'

Mondariz.—Custodio Alfaro, Atocha, 27.
Cabra.— Gonzalo Hérnandez, Florín, 4, segundo (ausente)*
Salamanca.— DionÍBio García Velasco, calle San MigueL
Barcelona.— Miguel Jori, Mayor, 48, segundo.
Sevilla.—Micaela Melgarejo Revuelta, Huertas* 21.
Reus.—Figaeras, San Bernardo.

OESTE

Alcalá de Henares.—Manuel Ubaldo, ©alie Francia (fábri
ca de lanas).

' MEDIODÍA

V. Rubio.—N.» calle Granada» Hotel Pacífico.
NORTE

Cartagena.—Enrique Rodríguez, Sáñ Andrés, 14, tercero.
Idem,—Augusto Martínez, Montesquinza, 14.

NOROESTE

Mora. Toledo.—Ceferino Rosel; San Bernardino» 12.
I fíUR-' T-  ̂ ‘

Escorial.—Carolina del Río Buntes, Valencia, 3.
Madrid 8 de Mayo de 1893. =  Por el Jefe del Centro* 

Lucio A . Pérez.

Adm inistración de Impuestos y  Propiedades 
de la  p rov iB cia .de 'Tarragona.

En virtud de no haber sttisfecho D. Cristóbal Chavama 
Cid el importe dé un plazo de la tráasm sión dé un censo-de 
capital de 230 libras y de pensión anua 6 líbraB y 18 aueido& 
catalanes, equivaleiíteb á 18 39 pesétas, procedente del 
M. I. Cabildo de esta ciudad, qué grava sobre uhai pieza de 
tierra de dos jornales, sita en la partida Budallera, de estét 
término municipal, oí Sr. D e le g a d e n  providencia ds 9 da 
Agosto de 1889, á la par que acordó declararan quiebra al 
transmisionario, ha dispuesto se oficiase á los consortes Doa 
Carlos Jiménez y Doña Tecla Couáor, para que como censa
tarios ingresen las pensiones en »-sta Administración, según; 
lo dispuesto en los artículos 28,29 y^30 de la instrucción d© 
13 de Julio de 1878. »

Todo lo cual se hace público para conocimiento de los 
expresados consortes D. Carlos Jiménez y Doña Tecla Cón
dor, ó sus herederos, en virtud de ignorarse su paradera; ad- 
Virtiéhdoles la obligación de efectuar él -ingresa de las pen
siones adeudadas dentro del término de quinca días hábiles, 
sigúiehtés á la inserción da éste ánúnsio, púés^de lo contra
rio se procederá en la vía y forma que hubiera lugar.

Tarragona 6 de Mayo-:á$vl893. ==E1; Administrada?, Pablo 
Tello. ' 783—M

En virtud de no habrr satisfecho D. O istóbal ChaVaxria 
Cid el importe de un plazo de l^,trap8mlsión de un censo d© 
capital de 681 líbi'as, 3 sueldos y 4 dineros, y dé pensión 
anua 20 libras 9 sueldos, equivalentes á 54‘54 pesetas," proce
dente del M. I. Cabildo de Síéé: Canéí2t%oh; de' ‘está11 ’ciudád, 
que grava sobre una casa sita éñ el puerto: dé ésta capital, 
calle de San Miguel, eLSr^Deltégá)dc» m  providencia de 9 de 
Agosto de 1889, 41a par qué acordó1 declarar en quiebra al
expresado tran8misiqnario, ha,^^pr%dq jé8rP4PÍ^é® á B. José
Gabriel Decéus para qué:coíño cánsataHojlngrese JaÚ pensio
nes en esta AdiaimstraciÓn, "segím^lo ^íspúé§to;;'é ú io ú  ar
tículos 28, 29 y 30 de la instrucción de 13 de Julo de 1878.

Todo lo cual se hace público para conocimiento de Don 
José Gabriel D ecéúa#áús^hé^ id itóéfli^ rtud  de ignorarse 
su paradero; advirtiéndqles la .p^Jigíi^pn de efectuar el in
greso de las pensiohér adeúdm'ití.s^dehtro del término de 
qu incedías hábijes^eqiguien^s f̂ l dp la, inserción, de este 
anuncio, pu^s de 1d oon tf¿ io  *se procederá en la vía y  forma 
que hubiere lugar. /  -

Tarragona 64e. M a y ó le  1893, Administrador,' PabM 
T e lló ,.. . (l .,.782^51^

Junta E conóm ica d©l Farqu©, de Ciudad Hodriga^
El, primer Tdqiéní® úe ArtiBéría, Secretario' de Junta 

Económica del .Par-qqe de Ciudad Rodrigo? de la quaf en Pre
sidente el Comandante Director del mismo.

Hace saber qüe/cíetóeqdo procederá á la ventaba 103.79Q 
kilogramos de hierro colado, 1.830 kilogramos de hierro dul
ce, 1.474 kilogramos de latón m  vainas de cartuchos, 20.966 
kilogramos de plomo ealbatás de fúsil, 29 kilogramos de ace- 
ro^^kiíógrÉm óá de cobré 5.624 kilogramos:dé,madera, 238 
M logram osúe filástica, 4 ¿06 kilogramos, fie pólvora de ca* 
ñóny_ 222 kilogramos de pólvora de fusilr qué se calcula 
aproximadamente t^ue exi te en este Parque* por él presente 
se convoca 4 una, pública y formal licitación, que tendrá lu-



Gaceta de Madrid.—Núm, 129 9 Mayo 1893 617
gar el día 15 de Jimio, álas once de la mañana, en el despa- t 
cho del Comandante Director del Establecimiento, ante el : 
Tribunal de subasta formado por 3a Junta Económica del 
mismo, y con sujeción al reglamento de Contratación vigente < 
de 38 de Junio de 1881, órdenes posteriores y pliegos de con
diciones legales y facultativas, que se bailarán de manifiesto > 
en el despacho del Comisario Interventor, todos los días no \ 
feriados, de nueve de la mañanaá dos de la tarde, d adela j 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales hasta el \ 
en que se celébrela subasta. ¡

Las proposiciones deberán extenderse en papel del timbre 
12.®, sin raspaduras ni enmiendas que lo invaliden, se redac- | 
tarán con estricta sujeción al modelo inserto á continuación í 
y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal de subasta j 
en los treinta minutos anterioras á la indicada hora, 1 para í 
cuyo eheto se hallará constituido con igual antelación, no ; 
siendo admisibles las que no reúnan todas estas nrcunstan- í 
cias, sean inferiores al precio límite fijado en la forma que j 
expresada condición 13 del pliego de'las legales ó no vayan | 
acompañadas del talón de resguardo que acredite haber he- j 
cho en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en las ' 
provincias, el ingreso en metálico ó efectos del Estado de la i 
suma equivalente al 5 por 100 del total importe del servicio 
que abrace su proposición, calculado por el precio límite y en 
la forma que determina la condición 6 a del mismo.

El.precio límite que ha de regir en la subasta para cada 
uno de los efectos es el de 3 céntimos de peseta por kilogra
mo de hierro colado, 6 céntimos de peseta por kilogramo de 
hierro dulce, 80 céntimos de peseta por kilogramo de latón, 
15 céntimos de peseta por kilogramo de plomo, 4 céntimos 
de peseta por kilogramo de acero. 30 céntimos de peseta por 
kilogramo de cobre, iin céntimo de peseta por kilogramo de 
madera, un céntimo de peseta por kilogramo de plástica y de 
25 céntimos dé peseta poi* kilogramo de pólvora de cañón y
fU Sll. •

Ciudad Rodrigo 6 de Mayo de 1893.rrrT.° B.^=:E1 Oóman- 
dante Director, Sevilla.—El primer Teniente, Secretario, 
Horacio Sauz del Negro»

Modelo de proposición, 8
D. N. N., vecino de   según cédula personal qué ex

hibe (representante de en virtud de poder adjunto), en
terado del anuncio y pliego de condiciones insertas en el 
Boletín oficial de la provincia* para la venta de .. se com
promete, con sujeción á los pliegos de condiciones citados, á 
la adquisición d e ..* ., al respecto d e ' . p e s e t a s  kilo
gramo.' i:-.;',

Y como garantía de su proposición, acompaña talón de 
depósito que justifica haber; hecho el d e . . , . ,  pesetas que 
marca la condición 6A del pliego..

(Fecha y firma del ponente.) 192—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Fuengirola.

No habiéndose presentado al acto de clasificación y de
claración de soldados del reemplazo del presente año los mo
zos del alistamiento del mismo, números 1, Antonio Cortés 
Peinado, de José y de María, y 47, José Segura Muñoz, de 
Lucas y Lazara, á pesar de haber sido citados en forma, se 
han instruido lps respectivos expedientes con sujeción á lo 
que determinan los artículos 87 y fiiguiénfes de la vigente 
ley de ^Reemplazos, habiendo sido declarados prófugos, de 
conformidad respecto al primero del aéuerdo adoptado por 
la Excma. Diputación provincial el día 11 del corriente, y 
con relación al segundo por la decisión del Ayuntamiento en 
la sesión d♦, 19 de Marzo último,> con las condenaciones consi
guientes.

*1 En.tal concepto, se les cita, Jlamay emplaza para que en 
el término de diez días, contados desde la publicación del 
presente: en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezcan en esta Alcaldía'para s^r presentados 
auto la Gomisión provincial con los expedientes parala reso
lución que ‘ proceda; apercibidos que de no verificarlo serán 
tratados con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las: leyes* ruego y encargo á todas , las Autorida
des y sus agentes se sirvan prpcuiar la busca, captura y re
misión á este Ayuntamiento de los citados prófugos que se 
reclaman. .

Fuengirola ¡26.de' Abril de 1893. =E1 Alcalde, Joaquín de 
Luna. ■

Señas del primero, /
Edad veintiocho años,.estatura un metro 709 milímetros, 

pelo negro, color moreno, dé oficio albañil, y no sabe leer ni 
escribir. ■ , * .A'- > ^   ̂ *

Señas del segundo. »
riJ'ri ''' :' V. ..Aí fi'K í i n -  b í r j í ’l i  t  * r ' ^  í * A  iTs ^  ■

Edad diez y nueve años, estatura regular, pelo castaño 
claro, ojos melados,.nariz regular, bar;b& ninguna, de oficio 
del campo y arriero,, algo tartajoso. * , * 770—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos. 

M A D R I D  A L C A L A  / ,  j
' Por ptovidéncia del limo. Sr. Provisor-y Vicario general ;

eclésiésfcico de este Obispado dá Madrid-Alcalá, se cita, llama 
y emplaza á Diego Yizcón y Menéndez, cuyo paradero ó 
existencia, se ignora, padre de Emilio Leocadio Yizcóé y : 
Cuadrado, para que en el términoMe doce días, contados des- \ 
de el siguiente ai de la publicación del presante anuncio, 
comparézeateheste Tribunal, calle de la Pasa. núm. 3» á» pres- ; 
tar ó negar á su hijo el consejo que la ley. previene para el s 
miátrinipnio qué intenta contraer con Dorotea Dolado y o r 
tega; bajo apercibimiento desque transcurrido’ el plazo sin 
comparecer .se dará al éxpedréníe el cuiéo que corresponda.
' MádridB/dAMavo de 1893.=í)pctor Ildefonso Alonso de 

[/';[,  ' .t‘ , ,  \ ' X —20B8
><• / PO/ " • ' , * *  J.  r<L ‘ 4 1 '

’ * En Virtud fie providenciada! Hitíov Si, Doctor D. Manuel 
G tó í^ y rMenéñdeZ'díe-.NaVaV Presbítero, Provisor, Vicario' 
general ecle&Mstieo de este Obispado, se cita.y llama á Fran
cisco Rechéycuyoparáder© se ignora, para que en el preciso 
é improiragable término de doce días*; contados desde el , si-.

guíente al de la inserción del presente, comparezca en este | 
Tribunal y Notaría del infrascrito, sita en la calle de la Pasa, f 
número 3, á fin de que preste ó niegue el consejo que su hijo f 
Francisco Reche y Martínez necesita para contraer matrimo
nio con Petra Regidor y Busquieli en la inteligencia que de ? 
no verificarlo se dará al expediente que por pobre se instruye i 
el curso que corresponda f

Madrid 8 de Mayo de 1893.=Ciril© Brea y Egea. I
784—M • I

Juzgados militares. ¡
MADRID I

D. Miguel Creus Corrales, Comandante del regimiento In- S 
fantería Covadonga, núm. 41, y Juez instructor de la causa f 
que por el delito de robo con fractura se sigue al músico de J 
tercera que fue de este regimiento, Anastasio Calvo Diego. I 

En uso de las facultades que el Código de Justicia militar ? 
me concede, hago saber que debiendo venderse en pública \ 
subasta los objetos que á continuación se expresan, y cuyos | 
objetos pueden verse, así como él pliego de condiciones en | 
este Juzgado militar, sito calle de los Mancebos, núm. 6, se- | 
gundo izquierda, se anuncia en este segundo edicto para los f 
que deseen tomar parte en la referida Subasta concurran al i 
mencionado Juzgado á las diez de la mañana del día 16 del ] 
corriente mes. j

Madrid l.° de Mayo de 1893.=E1 Comandante, Juez ins- j 
tructor, Miguel Creus Corrales. I

Efectos q%e se citan.
Una capa, tasada en 13‘32 pesetas.
Una chaqueta, un chaleco y un pantalón, en 8‘36.
Un reloj de acero, empavonado, con dije, en 8‘36.
Un sombrero .hongo, en 1‘32
Una cartera de bolsillo, sin valor. j
Una camisa, en una peseta. ,
Una corbata, en 6 céntimos. I
Un par de botas de una pieza, en 2‘64. 741—M I

MALAGA |
D, Nicolás López Gómez, Comandante de la zona militar ! 

de Málaga, núm. 76, y Juez instructor de la causa seguida | 
contra el recluta Juan Martín Muñoz, á quien de orden del f  
Excíno. Sr. Capitán general,del distrito estoy sumariando por f 
la falta graVe de primera deserción. |

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de f 
Justicia militar, por el presénte edicto llamo, cito y emplazo 1 
al recluta del reemplazo de 1892 y alistamiento de Canillas j 
de Aceituno, Juan Martín Muñoz, hijo de José y de María, na- •; 
tural de Canillas de Aceituno, avecindado en la misma, de j 

i está provincia, cuyas señas personales son las siguientes: I 
' pelo castaño, cejas ai pelo, nariz regular, barba regular, boca 
[ regular, frente regular, dé estado soltero, y de un metro 547 
; milímetros, señas particulares ninguna, para que en el tér- 
| mino de treinta días, á contar desde lá publicación del pre*
I senté en la G a c e t a ,  se presente en este J uzgado de instruc- i 
í ción, cuartel del Levante de esta ciudad, á fin de que sean 
| oídos sus descargos; bajo ápercibimiénto de ser declarado 
( rebelde si no compareciera en el referido plazo, siguiéndole 
S el perjuicio que haya lugar. i
l A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto
\ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
: tares y á loa agentes de la policía judicial, para que practi- 
i quen activas diligencias en busca del referido recluta, y 
; caso de sqr habido lo remitan en calidad de preso, con las se- 
> guridades convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo ¡ 

acordado en providencia dé este;día. j
Y  para qué la présetíte requisitoria tenga la debida pu- i 

© blicidad, insértese este llamamiento en la Gaceta de-Ma- | 
deid y Boletín oficial de la provincia. ¡

Málaga 25 de Abril de 1893.=El Cofiiandante, Juez ins- | 
; tructor, Nicolás López. 743—M |

\; ***11....   /i
í D. Nicolás López Gómez, Comandante de la zona militar I 
í.. de Málaga, núm. 76, y Juezjnstructor de la sumaria segui- \ 

da contra el recluta Manuel Pedrero Muñoz, á quien ̂ estoy, \ 
, de orden del Excmq. St. Qapitán Genéral de este distrito, ¡ 
- sumariando por la falta grave de primera deserción, 
j Usando de la júrisdicéión que me concede; el Código de ]
' Justicia militar,  ̂ por la présente requisitoria llamo, cito y | 

empl»zo al recluta del reemplazo ■ de 1892 y alistamiento de j 
Ganillas de Aceituno, Manuel Pedrero Muñoz, hijo de Fran»- ! 
cisco y de Antonia* natuiaLde Canillas de Aceituno, de | 

, esta provincia* dé eét do soltera, cuyas senas son las siguien- | 
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojo» melados,/nariz regular, | 

í barba poca, color trigueño, frente regular, y de unmetro 530 ! 
I milímetros de estatura, para que en el término de treinta | 
| días, a contar desde ia publicación en la G a c e t a  de- MííDbid,
; se presente en este Juzgado de instrucción, cuartel del Le- 
f vante, de esta ciudad^á fin de-que sean oídos sus descargos;
¡ bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare- 
f cíese en el referido plazo* siguiéndosele el perjuicio que haya 
\ lugar. - * ‘ : .̂ .r.
; A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto
{ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como nailita- 
| res y á ios agentes de la policía j udicial, para que practiquen 
I actíVas diligenciasen busca del referido-recluta, y caso de ser 
| habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
| convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo asordado 
\ en providencia -de este día.
| Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi-
¡ cidad, insértese ^stévllanlamieiito en la G a c e t a  d e  M a d b id  y 
I Boleiín oficial de la' proviñcia'. ,
! Málaga25 de Abril dé 1893.=E1 Comandante, Juez instruc- 
1 tor, Nicolás Lóp&z. 744^-M ,

I D, Apgelio Morales Bergón, Comandante de la zona mili- í 
; tar de Málaga, núm/76,} y Jiiézi instructor del expei^11̂  se- ¡ 
| guido cdñfra él recluta del reemp*ázo ; LJ * %

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An- 
I tonio García López, hijo de Antonio y de Teresa, soltero, de 

veinticuatro años de edad, de oficio jornalero,, para qqe en<el 
j preciso término de treinta días, desde la publicación aq esta 

requisitoria, comparezca en este Juzgáflo de instrucción, sito 
cuartel de Levanté, para yespoqcL-r a los tíargqs que le resul
tan en dicho expediente; pajo apereibimieUito dé que sifio 
comparece en el plazo fijado.será declarado,,rebela^, paran-» 

|.dolé los perjuicios á que haya-lugar, - 
5 Arsu vez, en nombre de la iéj» exhorto y requiero á todas 
\ las Autoridades, tanto civdescomo, multares, para qué prao- 
f tiquen aetivas diligencia e '̂buHqa^d#! sujeto, y cuso

de Se? habido lo.remitan ejaiol&áp.o&,preso,con las segurida
des convenieutss á mi dispo&icióu,. por .tenerlo así acordado 

t en diligencia de osle día,-.
í Málaga 26 de Abril da 1893,~  Aágelio Morales, 742—M

PENON DE LA GOMERA
D. Salvador Santos Rus, primer Teniente del. regimiento 

Infantería de Malaga, núm. 40, Juez instructor d c a us a s  mi
litares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el confii lado Manuel 
Naranjo Villarreal, natural de Cantillána, provii icia de Sevi
lla, avecindado en su pueblo, hijo fié Manuel y  dé Dolores, 
de estado soltero, de treinta j  tres años de ed Ad, de oficio 
jornalero, instrucción no lee ni escribe, estatur? ¿ cinco pies, 
pelo negro, cejas negras, ojos pardos, nariz regii dar, boca re
gular, barba cerrada, color sano, señas partícula res ninguna, 
á quien de orden- del Sr. Gobernador militar d e esta plaza, 
estoy sumariando por el delito de fugfá;

Usando d© la jurisdicción que ihe concede < Ü Código de 
Justicia militar, por la presente cito, llamo" y ( ííhplázo para 
que en el preciso término de treinta, días, cónta dos desde la 
publicación dé esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en el Boletín oficial de la provincia, se presénte ( m esta plaza 
á fiu de que sean oídos sus descargos; bajo apt srcibimiento 
de ser declarado rebelde si no comparece en el re ferido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A lá vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligen rias en busca del referido i procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de pr eso con las 
seguridades convenientes á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de est* 3 día.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu- 
blici iad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y < 3n el Boletín, 
oficial de la provincia. 1 "

Peñón de laGomera 27 de Abril de 1893.=8a Ivador San
tos. 1‘ 17—M

SAN SEBASTIAN
D. Joaquín Elizdde y Sanciñena, Comandan te de Infan« 

tería, Juez instructor de esta plaza.
H«go saber que hallándome instruyendo caí isa criminal 

sobre heridas y hurto al paísaúó " Joáé Posada Seijas, cuyo 
hecho tu vo lugar en la noche del 9 de Septiembi e del año úl
timo en las inmediaciones de la villa de Lasarte, y debiendo 
;sor interrogados sobre el hecho de autos »os pais anos Miguel 
Fernández, Antonio L«mas Vílariño y Ramón ? derino, cuyo 
actual paradero se ignora, que en la citada noche i residían en 
la villa mencionada, en la casa de Juan Rautistí i Almorza y 
Mújica, por el presente edicto cito, llamo y empk izo á los su
sodichos paisanos, para que en el término de di¡ íz días, con- . 
tadós desde la*' publicación de este edicto en los B >1 tiñes ofi
ciales de esta provincia y de la de Vizcaya y G a í  ;e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan en este Juzgado militar, que tiene su re
sidencia en la calle de Easo, letra B, piso tercei *o izquierda, 
con el fin de prestar declaración, ó bien avisen e 1 punto don
de residan al objeto indicado; pues asi lo tengo acordado en 
providencia de este día.

San Sebastián 26 de Abril de 1893.= Joaquín Elizalcle.
750—M

D. Julián Lara y Ansó, Comandante agrega do á la zona 
militar de San Sebastián, núm. 108, y Juez in structor del 
expediente seguido de orden del Sr. Coronel de Ma menciona
da zona con motivo de haber faltado á la concentración 
ser destinado á cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito v e mplazo al re
cluta Agustín Garín Garmendía, hijo de Jacinto» y de Jose
fa Ignacia, natural de Gaviria, partido judicia l de Tolosa* 
provincia de Guipúzcoa, Capitanía general de his Vasconga
das, n»ció en 9̂ de Noviembre de 1878, estatura un metro» 
54p milímetros, oficio labrador, estado soltero, pelo negro* 
céjáé al peló, ojos castaños, nariz ¡regular, airé marcial, pro-- 
duccióñ cî  rá, .sabe leer̂ ŷ! elcribir,^para que en el término do 
treinta días, contados desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en esta. 
zona militar, calle de Echande, núm. 6, á mi d:spoBÍción*. 
para responder á íos cargos que le resultan en el indicado 
expediente; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sii 
no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio; 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como, mEi- 
tares y de policía judicial, para qúepractiquen a ctivas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta Agustín 
Garín Garmendía, y caso ríe ser habido lo remido en cal idad 
dé presó con las seguridades debidas á esta son» y i  mi dis
posición, pói* tenerlo así acordado en diligencia de esté día*

San Sebastián 27 de Abril de 1893.=Julián Lawv
749 —M

D. Eugenio González Valle, Comanéaste dé Infantería 
agregado á la zona militar de .San Sebastián,) lúm. 108, y 
Juez instructor del expediente-seguido dé orden c (el.Excelen
tísimo Sr. Capitán general delr distrito f con me t̂ívo de de
serción. ' ; • f . 1

Por la presente requieitorteullamo, «ito y e cqplazo al re
cluta del último.reemplazo José Dorronsorq Ge ácoechoa, na
tural de Alza, avecindado Tolosa, piovinci a de Gnipúz- 
coa. hijo de Miguel y de Micaela* náció- el 12 Beptiembrs 
de 1878,-edadfiiezjyinueve años^yosieteí meses, su estad© sol
tero, oficio-labrador, su? estatura im, metro 65^ milímetros» 
cuyas señas personales son las siguientes: pe’-o*' castaño, ce
jas ídem, ojos ídem, narte regular» barba nad%. h oca regular, 
color sano,, fimte éspstcioBa, aire marcial, pr̂  S ucción elara, 
señas'párticutómí ninguna, no sab& leer ni esMlbir, país que 
en el término de treinta días, contados desd-ovia;pub]ieaeión 
de esta requisitoria en lá G a c e t a  d e  Ma DRFi& y en e k ^ ^ ^  
oMiiú á& festa provincia, epmpár^ca en la sofia- inilítáf r- calla 
áé^Eéhande* núm» 6, principal; á mi'tlisposiskiln* pararespon- 

fieriá ló^ Cárgos que le .res ulísi® •' en ■ eb áBüieajáof"expediente;
¡ bajo apercibimiento de que si no comparece ea».el plazo fijado 

será deci&nido rob^hie, síg^iéadroM «S? pérjaielÁ que'haya 
lugát. ( - « r. í>.r>urií Jqeaol, ,J

, > A ’éii' vez, en nombre de S.iM: o D L  G;),' exhorto 
! y requiero á todas las Autoridsdes, tonto emlk-s» como- mili- 
s tares y de» policía judiciál^q)ac^>qu^' píadliiqnen activas dili- 
| gencías en bueca deirre!et¡d o r o n s o m ,  ,y en caso de 
- ser habido lo remitan-encelase seguridades
1 eonvenientss á la citaM^Óna W?Mts.r y á mi disposición; pues 
í así'lo tengo 'acotúadn*éñ :dihgenMa'de estadía.

1 Dada eñ San Abril dé lS93.=Eug«aio
| González Valle. ( , 11 748—M
i * f . Ir eA 4 '* TARRAGONA
t D, Mariano'Felípelíaya^Cnpífán de lá Comisión de Esta- * 
\ dística y requisición Biilit&r afecte h la zqr& g.e Tarragona,' 
| número 22. *
I Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soD|
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dado sustituto Manuel do los Santos RQdr%uez,;hijo de Ma
nuel y de» María Encarnación, natural de Sevilla, parroquia 
de'San Bernardo, avecindado en Jaén, provincia do ídem, de 
eáad treintia y años* sa lte ^  sú estatura uü/ metro 7T6 
Milímetros; personales: pelo negro, nejas al pelo, ojos 
■pardós; nariz regular, barba ¡^poblada*;, boca regular^ color 
sano, frente despejada, suaire maro jal, su producción puena, 
panra .iiudviétt/di-tériüind'de'-i treinta días, á  contai desden esta 
Tequíóitori»., se presente en el cuartel del Cerro de esta ciu
dad para responder á los cargos que le resultan en la suma
ria que le instruyo por deserción; &dvirtiéndole que de no 
presentárseme en el término citado será declarado rebelde.

Veii, exhorto en nombre, d* -B. M. el Réy (Q. D> G.), 
é. toda.» las Autoridades, así militares como civiles y de poli- 
cía íadrckl, para qué practiquen activas diligencias:en bus
ca del referido procesado Manuel dé les BantoB Rodríguez, y 
en c®so de ser habido, que se fe conduzca preso á la guardia 
del principal de esta ciudad á midisposimón. _ #
’ Éáda en Tariagoha á 26 de Abril de d893.==Mariauo Fe-
l{^  . - •• - ;

©. Mariano Felipe Naya, Capitán deja Comisión de esta
dística y requisición afecta á la zona de Tarragona, núm. 22.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado sustituto Ramóü Miró Torné, hijo de Antonio y de Ma- 
iría Rosa, natural de Plá de Cabra, Juzgado de primera ins
tancia de Valls, provincia de Tarragona, Capitanía general 
de Cataluña, de edad veintisiete * ños, da un metro 620 milí
metros, fenas per son ales; pelo negro, cejas í<bm, ojos casta
dos, nariz regular, co.or moreno, frente regular, su aire mar
cial, para que en el término de treinta días, á Contar1 desde 
esta requisitoria, se presente en el cuartel del Cerro de esta 
•ciudad para responder á los cargos quede resultan en la su
maria que le instruyo por deserción; adviniéndole que de no 
presentarse en el término citado será declara do rebelde.

A su vez exhorto, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
á todas las Autoridades, agí militares como civiles y de poli- 

T i c í a  judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca dé 1 referido procesado Ramón Miró Torné, y en caso de ser 
habido se le conduzca preso á la guardia del principal de esta 
ciudad á mi disposición.

Dada en Tarragona á 26 de Abril de 1893.=Mariano Felipe,
 . 752̂ -rM

 VERA  
B. José Sánchez García, Capitán de la zona militar de 

Verá, núm. 72, y Juez instructor de esta plaza.
Hallándome instruyendo causa criminal contra el recluta 

«le esta zona Juan Galtndo, Amatf hijo: de Esteban y de Ma- 
TÍa; natural de Vera, avecindado en Garrucha, provincia de 
Almería; de veintitrés años de edad, soltero, de oficio pana
dero, pelo castaño, cejas al pelo,ojospardós,, nariz regular, 
barba poca, color trigueño, frente regular, señas particula- 
larés ninguna, acusado del delito de deserción» ■ r

A todas las Autoridad es, tanto civiles como militares, en 
nombréió la ley requiero y de mi parte suplico, que por cuan- f 
-tos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura 
del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mi disposi- 
cíón en esta plaza; debiendo hacer, constar que dicho indi vi- 1 
dúo, según noticias adquiridas, se>encuentra eq lia actualidad 
presidiendo en la Argelia francesa; ; ..v ( :

Y usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto, cito, llamo y emplazo 
til referido recluta para que en el término de veinte dias, á 
icóñtar desde la techa de la publicación de este edicto en la 
Gaceta ueMaórid v Boletín oficial de la provincia, se presen
te en este Juzgado, situado en el local que ocupa la zona mi
litar de esta plaza á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
Apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en 
iel referido plazo.
• , Y para que llegue á noticia de todos, insértese estellama- 
nfcíént© emia Gaceta db Madrid. ,j
 ̂ Vera 24 de Abril de 1?93.= E 1 Juez instructor, Jpsé Sán
chez García.í=Ante mí, el Secretario, francisco Quiñones. , ]

  
J uzgados d e  primera instancia. .

BARCELONA—NORTE  :

(En virtud dé lo digpdcstd por eFSh Juéz dp primetáEns
ilan eia del distrito' dél Norte dé está cíúdad, én me^ítosdél - 
-¿expediente sobre «dminis^aemp.^# bienes de ausentes, pro
movidos por D. Salvador W jdPf Modolell, se llama al ausen-^
© y dú^ño da losbieneá Ahdiú^M^dolellrlSíaaaLy Cuyas, * y  á los que se crean con derechoá4a administración de stxs 

'ásmám détMrmino de dos meses, 4  contar , 
desde el siguiente día íal en que-tenga Jugar la publicación 
ée íápTéeBentelenda G^rETa Madrid; comparezcan en este 
Jhzgftdm*á^fustific^t i l  derecho; , bajoTapercibimiento-de pa- ¡ 
rarlé»: el 9 >erjételo qúcr haya lug^r; hapiendo iptesente iq&e «el , 

Salvador Pujoi ha sido nombradoúnterinament-e-*adminis- { 
t*ftd$# de l os bienes* y es* s^rtno del auseuteD^Andrés-Mq- |
dbldlNadíil y?Guyas.í t í /•  ̂ M j
oh Ratee lo, aaáb7 ■ ée Abril de 1893.==Ven tur a Utrilla. ‘1 v [' 1
’OíOh l -t ,.M [ . . . » ..... .. / , , -X-r-r2037 ? í;,ó i

uín A.lowsa"'RüiZ; ¿Mea dé pfishem inutaiiéiB tfe 
•CartHgens y su partido.

Por el p resente e d i ^ K T B e s e n t a  días hago sa- |¡
M «w ri?jnú- ■

suero 45 de • "ntrada y 508 def^égisw p.^ d<^>dBÍtd,flepésario
4é-\! Í>Í)P; WÍ  í& 4 * 'Mi* de

4 ( 1 4 ^ . ' , '^ *  Jue'&de

C H A N T A D A

m 5Í.cíÍP^ ^ ^ ^ czíéár^ r^ , ^  j
B. 4 f t t e f t f ^ in d : Vamuez 

en el J  czg^do de p f ^  '
u - W ' /: •/> i£F i\ ‘ i f V nn f<, ;-t i ¡

presentando á D. José de la Torre Bu erra, propietario y veei- I 
ao de la-profesión d  ̂Batíéíagó db Atribá; demanda en juicio i 
iecte^OFo^dtí.me^or, cuantía qontra, José ^ópez :Rp^yíguez, - 
ie la mí*toa profesión y vecindad y .anéente .en ¡¿npra^o pa- ' 
'adero, sobre reclasmaeipn fie 275 pesetas n 2r?tqVqsesi,ycucí- 
los y no satisfechos de^de'22 de M&yp de 1$81T á ja¿ón - de 
1 por 100 anual, la cual sé admitió £ tramitación en virtud de 
& siguiente , , 1

| «Providencia.—Sr» VilariñoOhantada 10 de Diciembre
I de 1892.---Presentado con la copia de la escritura de que hace 
J mérito, únase á los antecedentes de su razón; se admite á tra- 
| mitación la demanda de menor cuantía promovida, y de ella 
f sé confiere traslado al demandado José López Rodríguez 
í para que dentro del término-de -nueve días compárezca en 
■ i los autos, y expídanse los edictos que se solicitan en la forma 

que previene el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil. Lo 
acordó S.. 8 ., y doy fé.= Vilariño.= Ante mí, José Vázquez».

. Cumpliendo, pues, lo ordenado,, para insertar en }a Gace 
: tá  de Madrid, previa advertenciá ál demandado de que si no 

comparece le pararán los perjuícios á^que hubiére lugar en 
| dereclíó, expido y firmo la presente en Chantada á 26 de Di- 
j ciembre dé 1892.=José Vázquez. v X—20Í35

| HABANA—PILAR
f D. Tomás Valls y Rodríguez, Juez de primera instancia 
| del distrito del Pilar de e sta  ciudad.
I Hago saber que la Señora Doña Micaela González de la
| Torre falleció bajo disposición testamentaria que otorgó en 
¡ esta capital en 10 de Abril de 1758̂  ante él Notario delamis- 
1 ma D. Juan de Salinas, por cuy a disposición y cláusula pri 
! mera de un codicilo otorgado ante el mismo Escribano mandó 

fundar una capellanía de L000 pesos de principal, con la 
I obligación de decir 10 misas en el aitar de Nuestra Señora de 
¡| los Dolores, en la iglesia del Santísimo Cristo, nombrando 
| por patrono y Capellán, en primer término, á D. José de 
!J Pita, su sobrino, hijo de su hermana Doña María Teresa de la 
I Torre, y en el caso de que el citado D. José tomara otro es- 
| tado ó no llegare el casq4e ordenarse, nombró por Capellán 
I y patrono á cualquiera de los demás, sus sobrinos, que se in- ; 
| din asen al estado eclesiástico, prefiriendo siempre él míáyor 
 ̂ al menor, y el más pobre ál que no lo sea, y los varones á las 
! hembras, y así sucesivamente há de continuar en todos sus 
| descendientes, y si llegase el caso de que éstos se acabém era 
| su voluntad que dicha cape)lanía pásase por vía de memoria 
j al convento de Nuestra Señora de la Merced, cuyos sobrinos 
i son los hijos del Capitán B. Félix González dé la Torre, ha- 
| biéndose constituido dicha capellanía sóbreuna casa situada 
| en esta ciudad en la plazuela del Santísimo Cristo del Buen 
I Viaje; haciendo esquina á dos calles; que D. Diego Salazar y 
| Morejón, natural y vecino de ésta capital, ha comparecido en 

este Juzgado, promovien^o el juicio Univérsal córrespón- 
díente para la adjudicación de dicha capellaníavalegando de- 

| recho á ella, por ser pariente con san guiñeó de la fundadora, 
y reunir las demás circunstaneiás exigidas; y habiendo ádmi 
tido la demanda, en próvidéñeiá fecha 5 del actual he acor
dado llamar por edictos á los! que se crean con derecho á di- 

: cha cspellanía, para que comparezcan en este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito^ á deducir en él término de séis me» 
ses, á contar desde la fecha dé la publicación de aquéllos en 
la Gacata db Madrid. ; .

Lo que se hace saber al ipúblíCó' por esté primer edicto 
í para los efectos consiguientes.

Dado en la-Habaea á 7 de Abril de 1893.=TomáS Valls.= 
Ante mí; Ventura Rt-Páezi - ; • X —2025i

 LINARES 

D. Juan Sayal y Sacristán, Juez de instrucción de este 
i partido^ *
I Por la  presente se cita, llama y emplaza á Tomás Balles- 
< teros Muñoz, natural y vecino de Santisteban, de veinticinco ! 
' ahos de edad, hijo de José y de Isabel, soltero, herrero, pelo 
I negro, ( josddem, color moreno, cuyo paradero se ignora, para 
i que en el término de diez días, á contar desde la inserción de ; 
¡ la presente en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, compa- 
j rezca ante este Juzgado para emplazarle para ante la Audien- 
¡ cía provincial de Jaén en causa que contra él sigue por hur- ‘
: to de herramienta de zapatería; apercibido que de no verifi

carlo le paiara el perjuicio que hay a lugar.
ALpropio tiempo ruego á todas laé Autoridades, asi xivi- 

\ les como militarés y agentes de policía judicial/ propedah á 
¡ la busca y captura del Tomás Ballesteros Muñozf y habido 
[ que sea lo pongan á disposición ds este Juzgaoo con las se- 
\ guridades con v e n i e n t e s . " • * v  .v ^

Dado en Linares á 28 dé Abril de 1893. &= Juan Sayal ==Por 
su mandafio, Licenciado Mánuel Martíh; *«- - - J^-2993 » 1

f *■ , - r>Cirí»'<í f;l rH. . |
   MADRID—AUDIENCIA ^  J

*. D¿;LaureptinoOcaiüpo y Cas trilló, Juez dé instrucción 
j ; del distritodedaAudiéñciade ésta Corté.  ̂ 'f- '' s - ?!
| Por laípresentecito, llamo ^  éinpMo á* Bdúardb Martínez « 
ü López, alias el Guasón, natural de Toledo, hijo de Eduardo y 
i de M a t& F ^ c .^  éon’dbMdrlío en *
¡ la callé^Lavapies, núm. 14, piso bajo, cuyo actual paradero y 

domicilióse ignora, par̂ q̂ufiLJBDL̂ el término de cinco días f 
comparezca en la sala audiencia del expresado Juzgado, sita l

nos, núm. 1, con el objeto di4í^mfU.ftflc.Blaíde<iteaidióhen la * 
¿Ciusa qû iíSe oihido que
, di\ PPryir f̂ioAî p será, declarado rebelde y- le’ parará el perj ai- l 
m im *  ÍHtWeíeilttgar.... .¡ ¡idwmmí ,'-,r • a . ' f
„f:;, A1jB59|4® ^ewpo,pHego y ejaíWgfOiá.todaB las Auterid«4fes í 

;agenteB; denl%p îcwrj,ii<l¡eialípf.<)jii9da)i á  la | 
w lW íS ií 8BjfIprftHfttá : iBB- t

Wt<«I^á0a$&CO}|£te,ci»dafî r!har pelo 1 
blusft,i)Ba)E¡:taJ<5oi(la.jpiepit y> igOBrftvy eajeaBO áe

s! - W  , i¡
h M,a4ri« 3 .(^ Í8 .jo id o  189a ̂ LtUiientAnorOcampo. = E 1  Eá- !í 
9^haoo,, ,J um,a.odrxgu,9z. , , u r ,t> ' - :J^g9S4 t . |

M A D R I D  -  C E N T R O  

Sr *el

fiíiM0'9-®° HTítafe :J Clíévas, nftttirál que fuq qe: $ 9ti:fr¡¿nri 4 « rjCrdo?, )■. 
de séBénta- y un anos, hijo de D, Eugenio y'Doña /uana, se h 
anuneiala muerte sin t^tar de is te v ocurrida en esta capital i 
el día 15 de Diciembre'deF’sffih 'imiii'o, y se hace saber que se *!

i

^ w % i í dJÍí>rHRfi'SlFW. sí o.a inoirgl ,h
X bívMí tüitio « í ^  hLab^nrfíf ne 3a ruco j i

í̂an¿> s.^nlb sv i * * nmnaf lab ortr^u - >o mH*v ̂ ; ]í
rgrf Guasada

%era anétancia.é instrucejóp deLdíatrito del D entro r* frm- 
por el qué sq iástruye

3 | por contrabando de tabaco aprehendido á Bautista Matarre~ 
3 I donarse ha^acordado citar por inedio del presente á D. Va- 
- I lentín García, D Antonio Conto y D. Fernando Villanueva, 
i empleados los dos primeros que han sido de la Compañía 
s Arrendataria, y el último Oficial de Impuestos de la Admi- 
i Distraeión de Contribuciones y Rentas, para que dentro del 
i , término de cinco días, á contar desde su inserción en los pe-
> ? riódicos oficiales, comparezcan en dicho Juzgado y Escriba- 
. ? nía con el-fin de recibirles declaración en dicha causa; aper-

cibidos que de no hacerlo incurrirán en la multa de 5 á 25 pe-
> ' setas y les parará el perjuicio que haya lugar.
l : Madrid 1.° de Mayo de I893.=Luis Ponce de León.=El

actuario, Bartolomé Uceda. J —2995

MADRID—CONGRESO
D. Balbino Martín Alonso, Juez de primera instancia é

Í instrucción del distrito del Congreso en esta Corte.
Por la presente; rf quisitoria se cita, llama y emplaza á

José Romero García, natural de Madrid, hijo de Antonio y
Antonia, bautizado en la parroquia de San Lorenzo, de vein
titrés años, soltero, sin oficio y en la actualidad licenciado 
del Ejército, cuyas señas personales son: estatura alta, color 
sano, pelo rubio, barba afeitada, ojos azules, boca regular, 
usa bigote, no tiene cicatriz alguna visible, y viste decente
mente, para que en el término de diez días, contados desde el 
en que tenga lugar la Inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial, comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria y responder á los cargos que 
le resultan en el sumario que contra el minino se instruye 
por hdrto doméstico de alhajas y metálico á D. Gabino Gar- 

; cía Tuñón; «percibiéndola que si no comparece será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca,,captura y conducción á la pri
sión celular fie esta Corte en concepto de preso, y á mi dispo
sición, de dicho procesado. . ,

Dada en Madrid á 26 de Abril de 1893 =Balbino Martín. 
El Escribano, Antolán Valdés. J  2996

MADRID-  HOSPICIO
En virtud de providencia dictada con fecha de ayer por, 

el Sr. Jm z de primera instancia é instrucción del distrito de 
Hospicio de esta capital, en autos de tercería promovidos por 
D. José Navarro de Palencia contra. D. Pedro Nogueira y Pa
vía y D. Joeé Oliver y Seura* éste _en ignorado paradero, so
bre mejor derecho, se emplaza por médio de la presente, con 
dicha demanda de tercería, al Sr. Oliver y Seura par» que 
dentro del término de, nueve días comparezca en el juicio; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

M»dríd 15 de Abril de. 1893.=V .° B.°=rEl Juez, R. Zapa- 
ta .= E l Escribano, ante mí, Pedro Mariano de Benito.

 ■ X—2033
MADRID -INCLUSA

Pqp él presente edicto, que se formaliza en virtud de pro- 
s videncia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 

Inclusa en esta c«!pitáL d^cMa éh?4jééúéión especial á ins- 
tancia del Banco Hipotecario de España, se anuncia por se
gunda vez la venta en subasta pública de un mónte llamado 

¡ Valdepardillo, sito en término de Villarejo de Salvanés, par- 
I tido de Chinchón, en esta provincia, con la cabida de I 110 

.| fanegas y siete celemines, equivalentes á 380 hectáreas, 26 
| áreas y 37 centiáreas, compren jiendo chaparro de encina, 

tomillo, esparto y pastos y una casa de labor sita en dicho 
monte.

Para su remate, que será simultáneo, qn esta capital, en 
la audiencia del Juzgado,,cálle del GenéValCa^taño^, núm. 1, 
y en la del de Chinchón, se ha séfi4afio el día 5 de Junio 
P̂ pXimOj,, ai las dos de lav,tarde/ bajó las condiciones s i
guientes: 1 , 1 *-‘r  ̂ r f ( r

©I tipo jpara laM bas^esol.de l9.éOQ;í>'efeet?s, sin que se 
admita postura inferior á Iqs los tertóos de esta cantidad.

¡I Para tomar p^rte eh l ’v ínisiiia es preciso' coiisíí^nar pre- 
( yí* mente; la décima d'e dio no1 tipo1, ;á Bean' 1.ÍÍ50; 1 
■ j ' ' Se hacé’ la ad?értfncÍ8;eipr% á;dcÍ9:exftt'ir propiamente 
1 títulps de propiedad’dfe lá̂ fl' .'ca, sfnó'uérti'ñcácidn del Regís- 
I tr'ador, en la que consta ítí’in'ác ipiSdit'tóVrespondionté y las

tendrán
derecho * eligir otrofe” nj na gdrditi/á'Vrenli í̂acíon' alguna 
despdes tfei reo' áte por 'iógufiélencia o delató’ dé éllos.

i . ^l-J %IS?'d.?rdí? T ^frM í eí áf ̂ l.RWíSEtnehe jd remate, y el
* que, en su,Caso, ánoMara Ib procedente nwa la sbrundá lici- 
5 tae^ ^ i^ o íM ^ ia tíle 'W W aW  M n ita f d!otíflpíAposiciones

igufifs';1 por consecuencis, la consignación total de .precio se 
í hará también en Madri d, LíMando la proposición que se 
| admita haya sido hecha ante, el Juzgado de Chinchón. 
t -qu# 01 remate puede hacerse fi condición de

ceder y el actuario fácil.tar^cuantos aátecedeMés interesen 
& loé que ¡desean tomar parte en la subasta; ■ >''

í Madrid'3 dfe m|p he lN93.=--Aíi° B>.°'=‘(}érárd'o Csiñpo y 
i Tsgúe.=El Eeerihanb, Playáno Uldárího' de fa Torre. - 
| • i ’J 1' "  "  « ' i " '  h f  orormi tm,i í . 5C¡i,go29
| / » t a b«t*í!í»rrf v
M A D R I D  -  U N I V E R S I D A D

f 1 V i - á e , ! A . b r i I  último 
pof el Juagado í̂stnijto. do la Uni-
yprsAdact,(% mt% SB<! ¥  . admitido ,1a
demaW  . ? a 4^ppbypza.p^dqcida pÓy ,el Procurador 

l p . pvm p $?  % e ,s v en .de, ,í>; :Jq?e ‘ Pérez Gayoso,
AfeítTrft íAgima.-!.o.*u,s 'ihej:ederp,s, y.el 

Sr-Apog^do del.,^t»,^oIIp r̂ ,ütfgaf W  .primero,, da la
que^Ti^ preyift'eipa-
plam útJ^Pvf Wfts com-

< parezcan tú forma a contestaría. v ^  . £ v .
• W f f l í f w r f  .Vjáleqt^ Ál-

o 8U^%^p¡roft^m giazó:porm e,dio,de la 
¡ presente cédula, que se insertara en la Gaceta de Madrid, 

para que dentro del referién^érmino comparezcan en forma 
á contestar dicha demanda. , ? r

! ”̂ f« l í r M  ÍF á e  fc m in  Suá-
¡ rez y Jiménez., .aoiDuTen '‘-'ígqiip»-! cr.«):rsí> or.tmna;if ôq ívfiíqur  ̂ /  S , ( * , , V
M A L A G A  -  A L A M E D A
[ K?‘ srfyojj .sí m  ú ú -ms  m o h s 'r& y  ¡, v , { \>¡t • r í f 
ni .í R é "Asgúséo áeh€íq&íi y  Enrique, Juex deínstruc- 

k)Aái»fedafd:e:eHt& ciudadi <* , - 
i¡ á kWí*v Vihftud dé kriprMente se bita pijama y e ni plaza poc una

al^fpemd^r&Mcisíio Guenca 
íMorenoji fiatufal!yot^eiuo4e esta ciudad* cayáéo,* estercolero 
yj Qln^ósqñós!deie%dq buyas demás eirsunstan-
Cias y actual paradero se ignoran, para que dentro fi#  éxpre- 
5̂ i ’ d ^^^grárdesder^ínsermón dellaprésante
^  W^^d^éstarprovinóiai y Gacela» de Madrid,
^é presénte l̂i la cárcel púbhca de esta Ciudad á cumplir la
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condena que se le impuso en causa sobré lesiones; apercibido :
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. <

Y  por la presente ruego y encargo á todas las Autorida- <
des y dependientes de la policía judvcal procedan á la busca y <
captura del referido, quedando, ca*o dé ser habido, en la cár
cel pública á disposición dé este Juzgado. <

Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Abril de 1893.—César 
Augusto de Conti.=Rafael VGttemberg Solano.

J—3016

D. César Augusto de Conti y Enrique, Juez de instruc
ción del distrito de la Alameda de eBta ciudad.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días al penado Juan Granados " 
Martínez, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Juan y de 
María, soltero, barrilero, y de diez y ocho años, cuyas demás ¿ 
circunstancias y^áetual paradero se ignora, para que dentro ' 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en el Boleiin oficial de esta provincia y Gaceta be 
M a d r id ,  se presente en la cárcel pública á cumplir la conde
na que se le impuso en causa qué se le siguió sobre hurto; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y, encargo á todas las Autorida
des y dependientes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido, y habido quede en la cárcel pública á 
disposición de este Juzgado. ' N

Dada en la ciudad de Málaga á 26 de Abril de 1893.=Cé- 
sar Augusto de Conti y Enrique.=El Secretario, Rafael 
Yin tro. J—2963

MARTOS

D. Baldomcro Rojas Salinero, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la prí senté requisitoria cita, llama y emplaza á un 
sujeto desconocido de buena estatura y carnes, bien parecido, 
con bigote; viste pantalón y chaqueta mgra; corbata blanca, 
sombrero de inedia copa y botas de cdlor, y que se presume 
sea jugador ambulante, para que en él término de veinte 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presenta en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle Tranquera, á responder á los cargos 
que le resultan en lanausa que se le sigue por robo, estafa y 
ameoazas á Miguel Santos Posadas, Vecino de Torredonjime- 
no; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación dem ordená sus dependientes para 
que practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y 
capturá de indicado procesado, y caso de ser habido lo pon
gan en la cárcel dé este paítidó en clase dé preso á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades oportunas; pués en 
ello está interesada la recta administración de justicia.

Dado -en Marto^#2Q de Abril de 1893.=Baldomero Rojas. 
Por su mandado, Juan Serrano.

Es copia de su original qué expido en cumplimiento á lo 
mandado en Martos á 21 de Abril de 1893.—Juan Serrano.

J—2964

MEDINA DEL CAMPO

D. Pedro Sáinz de Baranda y Aldama, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente primer edicto hago saber que en este mi 
Juzgado y Escribanía del gue.refrenda panden mtofy éjvües ; 
de demanda en, juíqio uniyerga)r inst&ncm >de!W  Npfber(p 
González Abril dé la Rueria,,, Yééinp, dp. Y a ] h a  3 
sido declarado pobre previamente y se halla réprésen tajo/por l 
el Procurador D.,/Vicente Gqnzález Caballero, cuya demanda' 
se suu tan cí a también ¡con l a¿r3presentáéi ón d él Abogado del f 
Estado, en solicijbúd de que se aeplaré á í Dt Norberto Gonzá-1 
lez Abril de la Puerta /con derecho á los bienes que constitu- 1 
yen la capellanía fundada en el Humilladero de la Cruz de"la “ 
villa de Villanueva de Duero* por IX Tomás de la Puerta, en 
su testamento de 17 dé Septiembre de 1665, por ser eí pa
riente nías cercano de dicho fpndador^en’ cuya demanda se 
¿a acú’Mudo publicar llamamientos pqr medio de edictos, queH 
se fimrpn en esta vífra y Ja de Villanueva de .Duero, inser-J 
ténáoéejdémás en el boletín, oficia} de la. provincia y Gaceta 
de Madrid^ .llamándose por medio dé este .primar edictoá 
los que se étéáh con derecho a,los bienes dé dicha capellanía» * 
para que 'cbfapar,ezéán a deducirlo ien el términ? de dps "me - * 
sés; á contar desdélá fecha aoja publicación'de aquellos en 
dicha Gaceta-^ L 4 1 ^ !

Dado ip-h Medihádel Campo a,5 de Mayo de Í893.==£edro’ 
Sáinz de Baranda.^íor su mandado, Domingo Manzano.

' ,> V T  Z  / m ' Y  - *•.
m u r o s

D. Francisco^algado y,López Qulroga, Juez1 de instruc* ; 
ción de esta yiUa .y, partido de Muio^

Por el presentq adieto y  término dé diez diasque empie- 
zan á correr desde ésta inserción,;cito, Jl&mo y emplazo á Do- • 
mingo Formo,so,, vqcinqdel lugáride^Mtih^rzoy parroquia de 
Santa María de Lira, término de Carnola, en este partido, y ; 
en la actualidad ausente en ignorado paradero, para quedsn - 1  
tro del referido térmímósíddhdúr>a á íp^éstáé declaración ante v 
este Juzgado en el sumario que en el mismo se instruye so
bre ocultación dé dilíketicíáémr^cticádás a ififetniiciá del cita
do Formóse éhélJu%kdó ¿gdéíóisácfó íeri¿|-
no Sobré-faltas5 por dañóé' oéásioüádos/pOT  ̂JúáhFó raboteó én ; 
una flaca de a^uél.'y « I  éaíirim6 ;ü fV íílp a 'e| s -gú  yé'déj cí̂ - ‘ 
recho que la ley le ’ coucede jará eHírtteso yré-
Uuijciaró no á, irtepara'ciórf; del • d M o ^ íp ^ p izn c fd n  ||1 • 
perjuicio cáüsadq f(ór 1̂  ocultación 
apercibiéndole de^úé'trai^purri^^ich^eiyriíU»'
¿W ieíüité éeWJ ' & t & W f í P Y  

gaiDadb ,d é'MíiroEfá 27 de'iWtlrtié

p,, FrpciB|Bqí.Sak|s#0 J  L<5P-?? <^viirdgy,.!Juez‘|é5i|^ruc- 
cióh déíesfa yuta y1 partido de Muros. ,, -  ̂ t  

Píbr^i'^tesente cito, llamo y emplazo por termino de °cho 
días, contados d es iq ii^ ,S ^ rc ife ..Í lk l^ to r  ó autores del 
robo de un reloj de pared, llevado á cabo en la noche del ly , 
al 20 de Abril última Con violencia e&- la cérradura de la 
puerta, en el lbcál de lá.Escuela)púbBoá de niños dedas pá- 
rroquias de ^án Juansde Ruó ftáüGoemé1 dé OtéiTo, sito en 
el lugar del Graclrd de «stá^iltima, y término de Ontés; aper
cibiendo a aquéllas desque si>tráuscutrido dicho termino mo 
se pentRonan anté esterJu^gado:-lesriparará al pei^Uicio qué
hay a lugar 'th ‘j L'¡- •* - ~ * u*0 <.?«a • 'j-.h !  " *

Al propio tiempo imegby en!cargO á todas lás Autorldádéé 
y agentes de laíptAfieía. judiiiabpro^edaiiA'su^huséa, captura 
y conduecióií á‘ este J ^ t á o f y M m } b t é w é i *  baísoâ del- 4 é « í

robado, cuya descripción á continuación se inserta, ponién
dolo igualmente á mi disposición con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuéntre, si no acreditan su legítima ad* 
quisición.

Dado en la villa dé Muros á 1.° de Mayo de 1893.—Fran
cisco Salgado.=Por su mandado, Santiago Loja.

Descripción del objeto robado.
Un reloj de pared, de bordón, letra F., norteamericano, 

casi nuevo, con su caja de madera color negro jaspeado y 
barnizado; de cuatro cuartas de alto y una y media de ancho 
y tres remates en la parté superior y otros tres en la inferior, 
siendo el valor del mismo én venta50 pesetas próximamente.

J—2997

NOV ELDA

. D. José Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción de 
Novelda y su partido. ;

Por eí presente sé cita, llama y emplaza á Tomás Nava
rro Navarro, casado, mayor de edad, tratante, natural de 
esta villa y vecino de Yillena, cuyo actual paradero y demás 
señas personales se ignoran, para que en el término de nueve 
días, contados desde la inserción del presente en la G aceta  
de  Ma lr id , comparezca ante este Juzgado á responder dé 
los cargos que le resultan en la causa que á su instancia se 
instruye sobre falsedad.

Dado en Novelda á 26 de Abril de 1893.=Jo sé Eduardo 
Tormo.=De su orden, Pedro Grao. J—2998

PLASENCIA

El Sr. D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad. y su partido, en los autos que se si
guen en este Juzgado á instancia del Procurador IX Lucas 
de Torres y Páez, á nombre de D. Antonio Gamonal Sevilla
no, vecino de Arroyo,del Psu°rco¿ contra Doña Carmen 
Iiexach y Francés, viuda de D. Agustín Calzada y Ral buena, 
por sí, y en legal representación de sus menores hijos D. Eu
genio y D. Alejandro Calzada y Rexach, sobre rescisión dé \ 
un contrato de arrendamiento del corcho de la dehesa de I 
Abajo, término de Perales, en cu^os autos,;personado en for- | 
ma el Procurador D. Nicolás García Verdugo, en. nombre de I 
dicha demandada, interpuso ésta á su vez demanda dé evic - i 
ción y saneamiento contra el expresado demandante y demás | 
herederos de D. Fernando Gamonal y Chacón, como aireada- i 
dar éste, en concepto de. Administrador y depositario judi- i 
cial de la expresado, dehesa, y por providenciad© 6 del actual | 
se manda notificar, citar y emplazar á, D. Florentino, Don I 
Juan, Doña Dolores y Doiia Amalia Gamonal Sevillano, cu* I 
y os domi ci 1 i os s e ign oran, á fin d® que dentro de doce días | 
improrroga ¡.les comparezcan,en dichos autos peisonándose | 
en forma; apercibidos que si no comparecen dentro de dicho | 
término les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de- 1 
recho. -b i

Y  para-..insertar éh;;éli;.?o^^ .oficial de esta provincia y I 
G a c e t a  DRf Madrid, por el ignorado paya fieros de dichoe^dé- 1 
mandados D. Florentino, D. Juan, Doña Dolores y Doña | 
Amalia Gamonal Sevillano, y que les sirva de notificación, i 
citación y emplazamiento en forma, expido la presente, con | 

i el Y.° B.° del Sr. Juez, en Plasencia á 29 de Abril de 1893.= | 
Y .0 É.°=Adolfo Suárez.=E1 actuario, Martín Torres. i

X —2032

A D. Ádnlfoi arezy ■ Gutié'-rez^ Juez de instrucción deísta ■ 
ciudad y au partido. , - < ' . j

? (F°r í̂ i ^pr^sp^te ,ci1̂ * llamo ̂ y emplazo \á Ramón Pernas \ 
* Róyira^ hija 4c Jq^quín. y  Antonia, de .quince años de j 

edad* natpral de Santa Maria-de- Gardi, partido de Vivero, ! 
prpvincii dé Lugo, sin yesídenéia^fijja, jornalero, y sabe leer \ 
v escribir; "mide oe estatura un metro 23 centímetros, su peso 
52 kilogr^niQ^ Ó ^^sionee'de las manos 17 centímetros, | 
ídem de los pips í 23 centímetros, color de los ojoe castaño, !| 

. ídem del pelo easíafio, cicatrices ninguna, color del rostro | 
bueno, para que dentro del término de quince días, á contar j 
desde el siguiente á la inserción del .presante en la G aceta 4 
de Madrid, pásente en.la cárcel de este partido á respon- | 
derhe la causa que se le sigue en unión de otro por estafa; ¡\ 

? apercibido que de no > verificarlo le parará el perjuicio que I; 
E haya lugar. ,

Asimismo ruego y étícargo á todas las Autoridades civi- ;j 
' Jes y  militares y agentíé de la policía judicial procedan á la ■ 

busca y captura del expresado sujeto, y caso de ser habido j 
lo yemitap á * mi diéposipion con las seguridades conve- *
nientes. ; - -t  u j

Plasépcja* 29 de Abril de 1893,=Adolfo Suárez.=El atítua- \ 
r rio, José Calvp% , - / s J—2965 \

,  I. .  D V *  ? v X * .  - '
. ■ D. Adolfo Súáre&y Gutiérrez,-Juek de instrucción de feétá 
ciiídad^de Plaseneía y-su partido. 1 ‘ ; 1

' Pór la presenta cito, <11 ttíno^yf emplazo1 á un gitaüo cuto 
' nombre y apellido'se ignorá-, esr-cóñao sus señas personales,
: y el cual en el mes de Diciembre del año 1891 vendió á JúáU ; 

Montero,vh eljpuéblb de Zárza la Mayor, uná jumenta, ce- '* 
rrada* de alzada pequeña,” pe]o’ negro y con hocico blanco, 
baja de agujas, y lajeual fué^sustrama en el reférido mes y año 
dé la dehesa denoúimádavOampoJ de la Mesa,'térmitío de Moh- 
.tehermoso. parflt que dentro (iel término dé diez días, á con
tar desde la inserción dé lá prés^nte en lés 'periódicas oficitt- 
léá, ;se pre^ente^en la  cárcel de este partido á responder dé los 
cargóá^uede resultan en el sumaria^qu© contra1 él úiisMOÍíñe 

r hallo instruyendo por hurto de expresados semovientes á 
; Clara Felipe P r i e t o . d é  GáneáDusé; bajo apercibimien- I 

to que de no.verificarlo le pararé el.perjuicio que hayaJugar. ¡ 
' A«ftiii«mo rüétf’ó Y  éftc'ar^b rtodasdas^u ^ ldádé^/ ié ivL  

l e f y  vráiiitarés;i y agénte^ de policía jixftícíaí, qpé tóóoeda^i A 
lk b\l'rfóá:y 'C»pturá delJjfificadÓ sujeto', y ¿ksp dé^één 
lo  íémitón á déte .rúzgado con Jks ŝ egu ri dad és epn vén íeh t^
‘ Dada eñ Pías encía i'YPúTe Ábriídú 1893. = A Í^ lífí1 >
El actuado’ 'J ^ é - O a l f b . ^PONFERRADA

f-smfeártidb. ”  ní * r ‘'K ‘ 1 ^ ( *
Por la prééent^ré^tffltbtiku ^ué' $e- éj$Í$8%A‘l paérítoS dé 

diligenciad stíb^é íü&pñíntfidlfó/de éjééi^on.a repáídA éfi cate- 
ha ¿obréhurtó,1 cóhtrk DÓftmí^d Lóóez?Gónzafe¿, álía¿ Gham-
t ís, hljó/dé; José yR e  Wtóá/daftfrál i  yelfíno de Pónférra- 

,  sqjtero^ jbrñate^o, d íó^iftrftól'S iíoá de édrf, sin inst’rud: 
ción|.wfS'"paradero se ignora en la bien ¿e
pone se ehcuentra en ]a^jnm&a4e«Rilbao, se le cita, llama y 
emplaza para que dentro del término de nu8vq días, á contar 

i * d^^de la ihéércíóhde'eátá^tóffeMiMáléhdá! Gaceta dé Ma- 
. 1 d r id  y Míkínes ofttiialeVd&z&k pMvin&ík y la de Bilbao, se 
I presenté en laífeár^Ttó<é»téíprtM^don el objeto dé extií^

guir la condena qué le ha' sido impuesta ¡ por la Audiencia 
provincial dé León.

Al^^ptopío tiempô '̂"mego---y encargo á̂ todas las.AutMSadeff 
civiles y militares y ág-entes de la policía judicial se sirvan 
proceder á la busca, captura y conducción á la oárcel de esta, 
villa del Domingo López González, con el fin de que extinga 
la pena que le h*. sido impuesta.

Dada en Ponferrada á 30 de Abril de M B^M arcelia^ 
Agúñdez.—Cipriano Campillo. j —2966

POSADAS

D. José García Yaldecasas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente ruego y encargo á toda dase de Autorida
des civiles, militares y dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca de las marranas que á continuación se 
expresan, las cuales han sido hurtadas en la noche del 23 al 
24 del actual al vecino de Palma dél R ío D. Félix Moreno 
Benito, del cortijo llamado Palmosa, término de dicha ciu
dad, y caso de ser habidas las pongan á disposición de este 
Juzgado con las persónate en cuyo poder se encuentren si no- 
acreditan su legitima adquisición; pues así lo tengo ácorda- 
dó en el sumarió que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á 30 de Abril de 1893.=José García Val- 
decasas. =E1 actuario^ P. M. C. Félix Nogués.

 Señas.
tinas señaladas con una horquilla en la ó^eja izquierda y  

una mosca eñ la derecha, otras herradas con M en los cuar
tos traseros, y las demás en las paletillas. J***2967

" ! SANTA MARIA DE NIEVA

Licenciado D. Alejandró Gutiérrez Barrio, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido.

Hago saber que éh este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda se instruye expediente á instancia de D. Teodoro 
Moreno Alberto, vecino de Sangárcía, solicitando se le decla
re hérédéro áb intéstató dé su ééposa Doña María Gruz Vega 
Martín, naturál y Veciñá que fué de dicho pueblo, sin dejar 
ascendientes, descendientes, hermanos ni sobrinos* hijos de 
ésrths;'|)bT hhí^ci^hhtetóD'éiá le corresponde suceder en todos 
los bieúes de la ddunta, como cónvuge sobreviviente, por vir- 
túd de lo dispuesto en el art. 952 del Código civil, y practi
cada información testifical, se ha acordado en providencia de 
este día se hagan Jas publíesetonos legales anunciando el fa
llecimiento ab intestato de dicha señora, y llamando a jo s  
qué se crean'con mejor derecho que el D. Teodoro á la he
rencia de la finada, para que comparezcan ante este Juzgado 
á deducirlo en forma dentro del plazo de treinta días, a cuyo 
fin se han mandado fijar edictos en los sitios públicos de esta 
villavSangarcía, A o ^ to -oficial dé esta provincia y G a ceta  
de Madrid .

Dado en Santa María de Nieva á 3 de Mayo de 1893.=Ale
jandro Gutiérrez.= Ante mí, Esteban Rey y Boldán.

... X—2026
SEPÚLVEDA.

| D. Pedro de Uzquiano y López, Juez de primera instancia 
| de esta villa de Sepúlveda y su partido.

Hago saber que en la demanda presentada por el Procura
dor D. Ignacio Antón García, en nombre de Justo Merino 
Abad, vecino de Fuente él Olmo, y Pedro Merino Pastor, que 

\ lo es dé Navalilla, en' concepto de marido de Severianá Me**
, riño Abad, eri reélam»ción de los bienes que á su dedancién 
i dejó Fernañdo^Sañz Martín, vecino q^e fué de dicho Navalí^
; lia, ocurrida en5 de Noviembre da 1859, ha jo él testamenté 
‘ que téníá otorgado en unión de su mujer Isidra de Hantos' éú 
1 3 de Marzo de 1841 ante el Notario qué fué de Gaptahjjo Don 
¡ Julián Ituarte, en el que instituía herederos de sus biends> 
i después deque los disfrutóteé su esposa la Isidra, á los que 

de derecho les correspondiese; en este día se halla acordado 
llainar por edictos, que han de insertarse én la Gaceta de 

! Madrid, Boletín oficial de la provincia y fijarse otro en el pue
blo de Navalilla, en aonde ramean aquéllos, álos que se crean 

i con igual ó mejor derecho que los presentados Justo y tíeve- 
riana á rep- tidos bienes del Fernando, para que en el térmi- 

I no de dos meses, á contar desde la publicación de tales edic- 
tos en la Gaceta, comparézcáñ ante éste Juzgado á deducirle.

I . Dado en .Sepúlveda á 1.°, de Mayo de 1893.-—Pedro de 
i tJzquiano.=Por su orden, Teodoro o. Orcajo. X—-2024

VERGARA
j D. Ramón Catrera y Fernández, Juez de primera instan- 
' cia del partido de Vérgara. . < ;
| Hago saber que én él expedienté promovido ante este Juz- 
S gado por D. José Babas Izáguirre» véciBó déGuernisCáv sobré 
í cónuignamóií de cíertos -valorés qué en concepto de depósito 
! yoluhtaHo recibió' su finado p¿dre-D.- Jó8é?'Í5éón Izaguleir^dt 
; X). Pedró Atídonaégui, vecino dé Méndaro, he acordado se 
‘ h a g a  >éabef dicha consiguációurálosáereddarés ó inter^sádo® 

en ellá D, Pedro Jóse, Doña Di José Máría Andoñaeí
gui, hijos del finado D. Juan Bautista-Andébaegui, á fin dé 
que comparezcan bajo represét^ ife ík^a in ía  «los que no 

1 puedanhkcerto personalmente, solicitando lo que á su dere
cho conviniere sobre ^ admitida,

í Dado en Vergara á 29 ae Aorn de 1893.=Ramón Oarre
¡i ra • su.; Ujtandádq, LáscuraLn. L J ,X* 2Ú31

|                 V I L L A R C A Y O
i - Móhtesi Juez de dtímerá iüstáh'éh
! d é V f f l á f t s á V h 1 ' ' ' ;
í  ’U p^^fbfáséütóídJrtó'sAcita á D. Andrós 'M iz  Húidébrq; 
y ñ&tuíái' (híVíIlaefeéúsU’ d’él Butrón, y áusWté ^nJa^Arií&fíéí 
I dB f«tír?ía MMIerbUinoradóRoy, par^M^deñtró d é b ^  

ififtnf # 8 w a ía t f ; , £  cohtár m m  Vid ^ k é m
en la G aceta  de  Mad r id ,̂  ̂éb&dkííáiícá’^ ' M  JrysbhbJíeĥ étet< 

t ^tí^ad^^drohdéiÁMlká dé'h^nífiÍ^ó'V!hM^ 
l que teúScribe las operaciones dé5 iSeá^-d^
| D. Vicente Ruiz Huidobro, Cura párroco que fué da San Vi- 
| cente de Toranzo, á fin déíqádlÉállteste su conformidad é 
I las mismas ó formule la qpp^ción qu  ̂urea qportuna^con ls 
? previíhéióft que dh hó véHfiéíiflp Jié^dítjíb, término s€ 

dictará autó ájjrhb^híolas^ y >1.^oí
; reintégró^derpapél séiladtfnb^tí^oh^éfité. ' ' J,/ • ' ^
i Dado en Vjllarca^o á 6 de .Majo de 1893.=AntÓliU 'Moé
‘ qUeral^Pór {q\i máñdádb, Máii^i(^ó'B. -

| Z A R A G O Z A - P I L A R
 ̂ ■ 1>¡Entrará R M g H 'B ^ W a ,’:;íuez de primera, instaaci

átibeí'tiué #  éWfr Juagado y por la Esnnb*Bia di 
•' refrwiSátario á.é sigu^ntótos $M caamtsú vnluntario de acre* 

dorésdeí'ü'í ,Jiá%in 'B ^ i la ,t y' MBiab, ioansírialr veciao d 
esta capital, cuja declaración, de concurro de. decretó i  s
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instancia por auto fecha 21 del actual, habiéndose acordado 
por providenc ia de ayer publicar dicha resolución por medio 
de edictos, á fin de que en el término de veinte días, que em
pezarán á cor tarse desde el en que tenga lugar la inserción 
del presénte e n la G a c e t a  d e  M a d r id ,  puedan comparecer en 
el indicado ju icio de concurso de acreedores aquellos que en 
él tengan inte ¡rés, a impugnar la repetida declaraciún ó á 
hacer uso de ¡ su derecho; bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo dei itro del expresado término seguirán su curso 
los autos.

En su cong lecuencia, para que llegue á conocimiento de 
cuantos se coi isideren como tales acreedores y pueda intere
sar, se expide el presente edicto en Zaragoza á 28 de Abril 
de i893.=fínr: ique ítoíg.=Ante mí, Luis Molina.

192—P
Juagados municipales.

MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos
picio.

Por la pres ente se cita y llama á Encarnación Laredo, cuyo 
domicilio se rnora, para que en el término de ocho días, á 
contar desde í a inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  e o m p  arezca e n  e s te  Juzgado á responder del cargo 
que contra el i nismo resulta enjuicio de faltas por malos tra- 
tros; bajo apo rcibiroienío que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que ! haya lugar.

Por tanto,: ruego y encargo á todas las Autoridades, civi
les y militares , que indaguen el paradero del indicado sujeto, 
y verificado lo pongan en conocimiento de este. Juzgado en 
obsequio á la : recta administración de justicia.

Madrid 1.° de Mayo de 1893.—Manuel Marañón.” El Se
cretario, José Ballester. J—3004

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito delHos- > 
picio. I

Por la pre sente se cita y llama á Jovita Sáez y Dolores | 
Buxei!, cuyo domicilio se ignora, para que en el término de j¡ 
ocho días, á e ontar desde ía inserción de la presente en la I 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á respon- ¡ 
der de los cargos que contra las mismas resultan en juicio de i 
íaltas por mai os tratos; bajo apercibimiento que de no verifi- I 
cario le parará el perjuicio que haya lugar. í

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi- | 
les y militares que indaguen el paradero del indicado sujeto, | 
y verificado io pongan en conocimiento de este Juzgado en | 
obsequio á 1*. recta administración de justicia. j¡

Madrid 3 de Mayo de 1893.=Manuel Marañón.=El Secre- j 
4ario, José B&ileater. J—3005 |

PURCHENA |
D. Guillermo Acosta Gasquet, Juez Municipal de esta ciu- ! 

<lad y su distrito. |
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonia Muñoz fí 

Gortés, castellana nueva, alias ia Vaca, viuda y de éstos ve- \ 
cinos, cuyo paradero se ignora, para que en el término de | 
4iez días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a -  f 
d rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este I 
Juzgado para que cumpla la pena de cinco días de arresto ¡ 
menor que le ha sido impuesta por insolvencia de la multa I 
de 25 pesetas' en que fué condenada en el juicio de faltas que ¡ 
«e le ha seguido por injurias leves á Carmen García, ó mani- | 
fieste el punto donde se encuentre; apercibiéndole que de no J 
comparecer á de manifestar el punto donde se encuentre den- | 
tro de dicho término, será declarada rebelde, parándola el | 
perjuicio que haya lugar en derecho. ¡!

Dado en purchena á 3 de Mayo de 1893.=Guillermo Acos
ta Casquet.=Por su mandado, Jacinto Mesas.

J—3006

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Valenciana de Tranvías.

Balance en 31 de D iciem bre de 1892.
Pesetas.

Líneas antiguas y  nuevas, incluyendo el ma
terial móvil antiguo y moderno, los edificios 
é inmuebles y los proyectos de tranvía de 
Manises y Puebla de Farnals.. . . . . . . . . . . . .  3.729.123

Ferrocarril económico de Valencia á Liria.... 2.164.478
Idem id. id. id. á Bétera . . . . . . ___ . . . . . . . . .  1.552.370*17
Idem id. id. al Grao.  .........     1.000.476*06
Idem id. id. á Rafelbuñol   68 1.153*82
Estación central y sus anexos. .........  725.703*42
Ferrocarril de Liria á Losa del Obispo.. . . . .  . 3.228*32
Idem id. Rafelbuñol á Sagunto   2.000
Dividendos á percibir. ............................... 4.050
Gastos de constitución de la Sociedad, im

puesto Estado, etc.  ......................  57.221*62
Almacenes y talleres. . . , ----------. . . . . ____ . . . .  447.618*97
Depósitos en metálico y valores.   .................  262.592*47
Mobiliario y oficinas.  ..................      13.191*94
Valores en cartera y adquiridos   1.303.932*10
Caja y fondos y en la sucursal del Banco de

España  .........      77.346*99
Deudores por cuentas corrientes.................  71.826*75

12.096.314*45

Acciones: capital. .................................  4.000.000
Obligaciones..................      5.132.500
Saldos á cobrar del tercero, cuarto, quinto,

sexto y séptimo dividendo activo................  26.730*84
Saldo á cobrar de capones y amortización de

obligaciones.... ............................................  216.026*14
Beneficios invertidos en amortización de obli

gaciones en los ejercicios de 1887 á 1891.... 124.000
Efectos á pagar. ............     474.211*72
Cesiones varias.................   77!o28*35
Fondo de reserva. ...............  15.631 ‘09
Acreedores por cuentas corrientes.   1.919*798*48
¿Saldo de beneficios.. ..............    110.387*83

12.096.314*45

Victorino Arlés.=V.° B.°=EI Presidente, Marqués da Oo- 
josm a. X—2036

| O bservatorio de M adrid . ?

 Observaciones meteorológicas del día 8 de Mayo de 1893. 

I TJfiMPKKATUSA ‘
I ALTURA y fetííflsdfid del air*. j| del ..   ——
¡ tbrmómbtao mmmíow m m m
8 raducids ^  ?
| jg Q» y Kamado- yolasadsivienta, del aiale* i
1 lailteieta'cs éam. ?idc i
%■ : -
1 * lI 6 mañana..  700*45 45*5 433 SO. . .B .*fte  Cubierto. p
I 9 mañana. c 704*65 42 3 7*8 SO.... id. lig, ídem, |
i 4$ del d ía ... 7or58 20 6 SSO. , .Brisa. Nuboso. ¡
i S de la tarde 699 44 202 4 8*4 SO .... ídem,,, ídem. ¡
í $ de la tarde 699 so 4TA 44*2 SO-. . .  ídem.. Nubes. I
| 8dtí¿anocae| 760 54 48*5 9*7 SO. . .  Id. fte. Idem. ¡

| Temperatura máxima del aire á la sombra...  2§*5 1
j Idem mínima.........................................................................  4 4*3 g
| Diferencia    42*2 ¡
! i
i Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. $8‘9 á

Idem fd. dentro de una esfera de cristal........  f
j Diíereacia..........................  * S0*4 1\ tí

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la |
tierra vegetal ó laborable.............................  35*0 |

Idem mínima td.................................  .................... 9 5 |
Diferencia     25*5 ISsVelocidad del viento en las últimas veinticuatro horas §

(kilómetros)...................... ...........  . . .  429 |
Oscilación barométrica, id. (milímetros)... . . . . . . . . . . .  2 4 ¿

1 Altura fd. con respecto á la media anual, á las nueve f
| de la noche.  — 6*5 ¡
| Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 4*5 f

j¡ Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so 
 bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia á las siete, el |
 día 8 de Mayo de 1893,. ¡

i Altara Tempar*-' ™ I
I • |
| im ir n m  y si w  m  dtíl i
P müírAWtí'Ois, saalas. ciento, vienta, ^I  ---------------------------------------    .-:- |
¡ S. Sebastián. 728*7 <8*9 N Calma. Nuboso . .  Traaq»* |
i Bilbao  759**1 44*4 N E ... Brisa. Algonub.®. ídem. ¡
í Oviedo  765*8 6‘6 N E ... ídem.. Nuboso^.» * |
I Coruña(7 h.) |
 ̂ Santiago.... 754*4 4 3*4 NO.«. Calma.. L lu via .... » |

3 Orense...... r
I Vigo.................  754*4 44*2 O .. . . .  ídesú... Cubierto.. TranqJ f

| Oporto  783*0 48*4 E L .... Viento. íd e m .....« ídem. I
! L&boa(Sh.). 752 0 45 4 S ídem.. Nuboso.... M. gr.* |
| Badajoz  |

| S. Fern. (7 h.) 759*8 46‘8 OSO.. Brisa.. Poco nub.° Picada. I
I Sevilla  757*8 2  ̂ 8 SO. . .  ídem: . Nuboso..., » ?
j Málaga  768*7 2í*8 O Viento. Idem Rizada. |
| Granada  |

¡ Alicante.... 758 7 8**8 S E .... Brisa.. Id em ...... ídem, f
Murcia  767 4 20*4 SE..*. Caima, Idem  » l
Valencia.... 75T6í 2 i‘4 E  Brisa.. Idem.. ..  » |
Palma  757“4 23 o OSO... » Casi desp.* Tranq,® |
Barcelona... 758 S 46*0 N E ... íd. fte. Despejado. Agitada. |

Teruel,  7t»7k6 4?*0 S . . . . .  Calma. Casi desp.0 # 1
S Zaragoza.... 75**8 $9*4 S E ...  Brisa . Nuboso.... » f¡
- Soria... . . . .  76* 2 49 2 E ... . .  'Calma.* Despejado.. » |
| Burgos  764M 4 7*0 ]>&.... Brisa... Casi desp.® » |
I fjeón..  |

Valladolid... 759*4 4 5*0 N E ... Calma. Lluvioso.. » |
| Salamanca.. 754*7 4 8*8 SO  Brisa... Nuboso.... » p

Segovia..... 75S*6 4 4*5 SE .... Idem... Cubierto, . » |

\ Madrid  758*3 42J2 » ídem,.. Idem  » |
l Escorial  756*8 42*3 NO..., ídem.. ídem  » 1
1 Ciudad-Real. 757*5 <6*6 O .,. . .  Idem... Nuboso.... ,*  I
| Albacete*... 766*7 48*7 O .. , . .  ídem,. Cubierto.. » |

l  París.. . . . . .  766*4 7#@ N E ... ídem... Casi desp.0 »
j Gris-Nez.... 767‘7 40*0 ESE.. Viento. Algo nub.°. Agitada. |
¡ St. Mathieu.. 765*4 8*?, K. . . ,  IL® fte. Nuboso.. Picada. I
( Islad‘A ix ... 762'2 7*5 NE.. . Viento. Casi desp.®. irraus.* s
\ Biarritz..... 768*4 9 7 ENE,. Idem.. ídem. Picada, f
\ Clermont... 762*0 7*3 N ... . .  BMig. Poconub.L » í
| Perpiñán.... 758*9 48*4 N E ... ídem.. ídem... . . .  * |
; Sicie... . . , , .  757*4 43 0 N E .., Brisa.. íd e m ...... Picada, i
| Niza   767*5 48*0 NE . .  id. lig,. íd e m ...... Tr&mq.*

I R o n i a : 769*4 i4 ‘0 Nv.. Brisa...• 'Nuboso.;.. .  ., • *.: \
| Ñápeles.. . . .  761co < 4 N. . . . .  Calma.. Cubierto, /
I Paíermo.. . .  759*7 44*3 » ídém..l Poco núb.° s* ’ J
| M a lta ....... 769*8 47*2 0 . . , . .  Idem.. Id em ...... I
! ' • ' ' ■ ■ ■ , ' J
i Mi- : ■- i» - ' '..J
¡ - RETRADOS- DÍA 7 

‘ S. SébástiááVJ 76S*8 46*9 ' N O .. .  Calma. Nuboso.... Tranq.8 I •
Bilbao. . ,  i :v 761 *5 20*8 S E .. ,  Idem.. Celajes.,.. ídem. J
Gviedo.. . . . .  759*2 20*2 B   Brisa.,. Nuboso. . .  » I
Santiago.. . .  759*8 49*0 N ... . .  Calma.: ídem, » |
V i g o . , . . 759*0 ' '49*5 O. • ídem- Poco= nub:®- Trai&qy f
Lisboa. . . . . .  7^8*5 49*6 ESE. . B.® lig. Casi desp.® Qleaje. f
Badajozí Sí. .  759*0 87*0* SO.. . .  GaM». Déspejáfióñ ‘ »  I
Granada.., 709*4 46*4 E . . .  ídem... Id em ...... * |
Alicante.... 761*5 45‘2 SE .... Brisa.: Id em ...:.. Rizada, I

¡ Murcia . . .  ¿. ¡ 704*2. 22*4- N E;.  ̂C&ifriiiL ídew. ‘ -v” » i
\ Valencia.... 762*8 10*6 NR. ♦. íh*isa... Nuboso.. .  » <|

Palma  76i ‘5 2 *0 SO » Despejado » ¡
Barcelona... 462*1 *8*4 ENE.. Calma.. Casi desp.* Picada. |
T eru el...... 759*8 49*4 S . .  ídem.. Despejado. * É
Soria. . . . . . .  75S‘7 24*8 N O ... ídem íd em ...... » i
Burgos...... 780*0 49 0 M E ... ídem.;. Celajes. , . .  »
Valladolid... 700*7 28 0 S E . . .  Brisa.. Casi desp.* »
Salamanca... 757*8 25*4 S E . . .  ídem Despejado. m>
Segovia... , .  767*7 24*2 N ... Id.lig.. ídem  »
Ciudad Real. 758*8 2**6 SE .... Bri«a. Idem ...... »
Abacete. . . .  758Í5 49*7 S Caima. Idem..• . . .  »

D irección gen eral d e  Correos y  T elégrafos.

| Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche, ayer llovió en Burgos, Castellón, Santander y  I 

j Valencia. r |

B olsa  de M adrid.

Cotización oficial del día 8 de Mayo de 1893, comparada con 
la del día anterior.

QAM&.W Al CONTADO .
FOMBOS PÚBLICOS ■ '™—

Ola 6 oí» 8.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior . 74*35 £-25-3$-2&
á plazo 72 60 74*30-85-45 50-55 ■

74 * 5—í= 0-35-30 
fe cor. ftr. 

cambie m. 74*425 
7B‘70 fin cor. fir.

0* 0 prima. 
pequeños 7**65 "4*65—T -40-50-55

74*45-80-35-25-20 
74*60

Nuevos, mím-Qp ¿f¡ de 4 0® y fMpes&tm 74*50 74*40-50
Idem íá, ai 4 por 400 exterior. . . . .  77*45 77 - 4 0 -4  5

pequeños 77*85 7*? 0-4 6-35-30-75
77*20-40- Í5-1í5

Nuevos* series G y Fi, h §§ y . 78 0|0 7?‘7g-78 ( ¡0
ídem, amorte!)!© al 4 por „ .79*40 79*80-75 -40

no publicado. | » 79*’ 0
p&quer*o$. 79 ‘60 70*50-SO-80~7íí-7O

79*45
Billetes Mpotefitóos áe Cuba, 4SSg... . . .  ?07*25 40 )*45-iO-20-S5

407*^0-85
ídem Id, id», emisión de 4390, números 

4 al 84O-.000... . . . . . . . . .  , 07*60 07*16-50-60
Banco Hipoiscario ás Isp&ña .—Cédulas 

al 5 por 438, número* 4 &145M00... 98*40 98*40
Acciones del Banco de Esp&úa . . . . . . . .  174 «|C* 87 4 Opi-87 4*50
Mor» íd. . 3>'H O{0 374 0{0
Accicnes la Compañí» arrendataria 

de Tabacos. Accionss ti portador. 456 0j0 456*50-75-4.57*80
467 Oj0-4 66*75

ídem id. íá, cantidades peqmñm. . . . . . .  486 0¡e 4 66*75-487 6{0

Cam bios oficia les sobre p laza s del R eino.

&&&*& suplirme- Xi&.'kty mm$¡ $te¡»

Albacete  0 - 3 0  » Logroño...»... *
Álcoy   -l'-'t-O m Lvrca... « « « . .  -:>*70
Alicante. . . . . .  » Lugo. .  P , 0‘ 8í? »
Almería  * ' Málaga...„«c.. .  0*20 »
Avila................ ® M-arcia,......,;.. 0 * ^ 5  '»  ‘
Badajoz  §'td » OreMe*   0‘60 »
Barcelona..... 0*10 » Oviedq.... . .  o. )*tl »
Réjar. ................  0*8§ * PaJeacia. . . . . . .  04&& s>
Bilbao   0*̂ 0 » ' Palma Mallor.® »
Burgos  0*30 » Pamplona... . .  0‘28 »
Cáceî es  9‘tO » Pontevedra *. * »
Cádiz...........  0*26 & R e u a . 0,20 »
Cartagena  0*10- » ' Salamanca •. > »
Castellón   0*80 & ^an Sebastián 0*20 »
Ciudad-Real... 0*86 ' * . Santander  0*20 »
Córdoba............  9*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*̂ 5 »
Corufia   0*28 » Santiago.»,..^ 0*20 »
Cuenca.... . . .  0*81 ® Segovia   0‘80 »
Ferrol.......... 0*25 » S e v illa ........ 3*20 » .
Gerona    *5‘Si » Soria. . . . . . . . .  0*89 »
Gijón.. .............. 0*21 » Tárragona.... '0*28 »
Granada  0‘30 » Tal ,•* 10 Reina. 0*76 »
Guadalajara... 0,8.8 » Teruel   . 0*30 »
Haro............  0*88 » ' T o le d o ........' 0*86 »
Huelva..............  04Ŝ  - » Tudela   0‘85 *
Huesca   0*80 * Valencia., e 0*29 »
Jaén....................  9,80 * 'Vafiadoiiá,..,. e 0*25 »
Jerez Frontera. 0*̂ 0 » V i g o . . . 0‘20 »
León.............  0*8O u Vitoria......*., 0-*2B »
Lérida  j» Zamora.. . . . . .  0*80 »
Linares | 0*25 » Zaragoza......* ó* 10 &

Cam bios oficia les sobre plaza s ex tra n jeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 29*25 pesetas- 
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 46*40.

A N U N C I O S

Guía, o f i c i a l  d e  is p a ñ a . para  e l
año de 1893. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d b  M a d r id , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase ;.................... 20
Segunda ídem ..........  12
Tercera ídem.. . .  . . . . . . .  8
En r ú s t i c a 5

Min is t e r io  de g r a c ia  y  j u s t i c i a .—coz/?c« /d i?
kgwMim de España»*—Se ha publicado -̂y repartido á lo0 

geftprcs siiscritores el tomo de sentencias aeí Tribunal 811- 
preiúo. Salas geguhda y tércera, criminal, segundo semestre 
de.lB90 -

JPSCALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
^  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.— Edición ofi- 
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la G a c e t a  v 
d e  M a d rid , al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Gregorio Nacianceno, Obispo y Doctor.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Hermanitas de los Pobres 
(calle de Almagro.)


